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ASAMBLEA NACIONAL

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

DECRETA

la siguiente:

Ley Aprobatoria del "Convenio entre lá República Bolivariana de
Venencia y d Gobierno de Candi con d objeto de Evitar la Doble
Tributación y Prevenir la Evasión y d Fraude Fiscal en Materia de
Impnesto sobre la Renta y sobre d Patrimonio''

ARTÍCULO ÚNICO:

Se aprueba en todas sus partes y para que surta efectos internacionales
en cuanto a Venezuela se refiere, el Convenio entre la República Bolivariana
de Venezuela y el Gobierno de Canadá con el objeto Evitar la Doble
Tributación y Prevenir la Evasión y el Fraude Fiscal en Materia de Impuesto
sobre la Renta y sobre el Patrimonio, suscrito en Caracas el 9 de julio de
2001.

CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA
BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y EL GOBIERNO DE CANADÁ

CON EL OBJETO DE EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN
V PPJEVFNfR LA FVASIÓ.N V E» FRAUDE FISCAL EN MATERIA

DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y SOBRF EL PATRIMONIO

El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de
Canadá, deseosos de concluir un Convenio con el objeto de evitar la doble
tributación y prevenir la evasión y el fraude fiscal en materia de Impuesto
sobre !a Renta e Impuesto a! Patrimonio, han convenido en las siguientes
disposiciones:

I. CAMPO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO

Articulo 1

Personas Comprendidas

Este Convenio se aplica a las personas que sean residentes de uno o de ambos
Estados Contratantes.

Artículo 2

I. Este Convenio se aplica a los impuestos sobre la renta y al patrimonio
establecidos por cada uno de los Estados Contratantes, cualquiera que sea su
sistema de recaudación.
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2. Se consideran impuestos sobre la renta y al patrimonio todos aquellos
que graven la totalidad de la renta o la totalidad del patrimonio, o parte de la
renta o del patrimonio, incluidos los impuestos sobre las ganancias derivadas
de la enajenación de bienes muebles o inmuebles, asi como los impuestos
sobre las plusvalías.

3. Este Convenio se aplicará, en particular, a los siguientes impuestos
existentes:

(a) en el caso de Canadá:

los impuestos establecidos por el Gobierno de Canadá conforme
a la Ley de Impuesto sobre la Renta (Income Tax Act) (en lo
sucesivo denominados "Impuestos Canadienses");

(b) en el caso de Venezuela:

el Impuesto, sobre la Renta y el Impuesto, a los. Activos
Empresariales (en lo sucesivo denominados "Impuestos
Venezolanos").

4. El Convenio se aplicará igualmente a los impuestos de naturaleza
idéntica o análoga que se establezcan después de la firma del presente
Convenio, en adición o sustitución de los impuestos existentes. Las
autoridades competentes de los Estados Contratantes se comunicarán las
modificaciones significativas introducidas en sus respectivas legislaciones
tributarias.

II. DEFINICIONES

Articulo 3

Definiciones Generales

1. Para los propósitos de este Convenio, a menos que el contexto requiera
una interpretación diferente:

(a) los términos "un Estado Contratante" y "el otro Estado
Contratante" significan Venezuela o Canadá, según lo requiera el
contexto;

(b) el término "persona" incluye una persona natural, un fideicomiso,
una compañía, una sociedad de personas y cualquier otra
asociación de personas;

(c) el término "compañía" significa cualquier persona jurídica o
entidad que sea considerada como una persona jurídica a efectos
tributarios;

(d) los términos "empresa de un Estado Contratante" y "empresa del
otro Estado Contratante" significan, respectivamente, una
empresa explotada por un residente de un Estado Contratante y
una empresa explotada por un residente del otro Estado
Contratante;

(e) el término "autoridad competente" significa;

(i) en el caso de Canadá, el Ministro de Rentas Nacionales
(Minister of National Revenue) o su representante
autorizado por el Ministro; y

• (ii) en el caso de Venezuela, el Servicio Nacional Integrado de
Administración Aduanera y Tributaria - (SENIAT), su
representante autorizado o la autoridad designada como
autoridad competente a efectos de este Convenio;

(0 el término "nacional" significa:

(i) cualquier persona natural que posea la nacionalidad de un
Estado Contratante; y

(ii) cualquier persona jurídica, sociedad de personas o
asociación constituida de acuerdo con la legislación
vigente de un Estado Contratante;

(g) el término "tráfico internacional" significa cualquier viaje
efectuado por un buque o aeronave operado por una empresa de
un Estado Contratante, a fin de transportar pasajeros o bienes,
salvo cuando el objeto principal del' viaje sea transportar
pasajeros o bienes entre lugares situados en el otro Estado
Contratante.

2. Para la aplicación del Convenio por un Estado Contratante, en un
momento dado,-cualquier término que no esté definido en el mismo tendrá, a
menos que de su contexto se desprenda una interpretación diferente, el
significado que en ese momento le atribuya la legislación de ese Estado
relativa a los impuestos que son objeto del Convenio, prevaleciendo d
significado atribuido por las leyes tributarias sobre el que resultaría de otras
leyes de ese Estado.

Articulo 4

Residente

1. Para los propósitos de este Convenio, el término "residente de un
Estado Contratante" significa:

(a) cualquier persona que, conforme a tas leyes de dicho Estado, esté
sujeta a impuestos debido al domicilio de la persona, residencia,
sede de dirección,, lugar de constitución o cualquier otro criterio
de naturaleza análoga; pero no incluye a ninguna persona que
esté sometida a imposición en dicho Estado sólo con respecto a
rentas provenientes de fuente situada en ese Estado, y

(b) el Gobierno de ese Estado o una subdivisión política o autoridad
local de dicho Estado o cualquier órgano o entidad de dicho
gobierno, subdivisión o autoridad.

2. Cuando en virtud de las disposiciones del parágrafo 1 una persona
natural sea residente de ambos Estados Contratantes, su situación se
resolverá de la siguiente manera:

(a) esa persona será considerada residente sólo del Estado donde
tenga una vivienda permanente a su disposición; si tuviera una
vivienda permanente a su disposición en ambos Estados, la
persona será considerada como residente sólo del Estado con el
que mantenga relaciones personales y económicas más estrechas
(centro de sus'intereses vitales);

(b) si no pudiera determinarse el Estado en el que dicha persona
tiene el centro de sus intereses vitales, o si ño tuviera una
vivienda permanente a su disposición en ninguno de los Estados,
será considerado como residente sólo-del Estado donde viva
habitualmente;

(c) si esa persona vive habitualmente en ambos Estados o si no lo
hiciera en ninguno de ellos, se considerará como residente sólo
del Estado del que sea nacional;

(d) si esa persona es nacional de ambos Estados o si no lo fuera de
ninguno de ellos, las autoridades competentes de los Estados
Contratantes deberán resolver el caso de común acuerdo.

3. Cuando en virtud de las disposiciones del parágrafo 1 una compañía
sea residente de ambos Estados Contratantes, su situación se resolverá de la
siguiente manera:

(a) será considerado como residente sólo del Estado del que sea
nacional;

(b) si no es nacional de ninguno de los Estados, será considerado
como residente sólo del Estado donde se encuentre su sede de
dirección efectiva.

4. Cuando en virtud de las disposiciones del parágrafo 1 una persona
distinta de una persona natural o una compañía, sea residente de ambos
Estados Contratantes, las autoridades competentes de los Estados
Contratantes deberán resolver el caso de común acuerdo y determinarán la
forma en que se aplicará el Convenio a dicha persona.

Artículos

Establecimiento Permanente

1. Para los propósitos de este Convenio, el termino "establecimiento
permanente" significa un lugar fijo de negocios mediante el cual una empresa
realiza toda o una parte de su actividad.

2. El término "establecimiento permanente" comprende, en especial:

(a) una sede de dirección;

(b) una sucursal; -

(c) una oficina;

(d) una fabrica;

(e) un taller, y

(f) una mina, un pozo de petróleo o gas, una cantera o cualquier
otro lugar relacionado con la exploración o explotación de
recursos naturales.

3. Una obra o construcción o proyecto de instalación, constituye un
csrattorimifnto permaoente sólo cuando continúen durante un período o
periodos que totalicen más de 183 4i& dentro de cualquier período de 12
meses, que comience o termine en el correspondiente ejercicio fiscal.

4. No obstante la* disposiciones anteriores de este Articulo, el término
"establecimiento permanente'* no incluye:
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(a) la utilización de instalaciones con el único objeto de almacenar,
" " exhibir o entregar bienes o mercancías pertenecientes a la

empresa;

(b) el mantenimiento de depósitos de bienes o mercancías
pertenecientes a la empresa con el único objeto de almacenar,
exhibir o entregar dichos bienes o mercancías;

(c) el mantenimiento de depósitos de bienes o mercancías
pertenecientes a la empresa con el único objeto de que dichos
bienes o mercancías sean transformados por otra empresa;

(d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único objeto
de comprar bienes o mercancías, o recopilar información para la
empresa;

(e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único objeto
de realizar para la empresa cualquier otra actividad que tenga
carácter preparatorio o auxiliar;

(f) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único objeto
de ejercer una combinación de las actividades mencionadas en
los subparágrafos (a) y (e), siempre y cuando la actividad global
realizada en el lugar fijo de negocios que resulte de esta
combinación tenga carácter preparatorio o auxiliar.

5. No obstante las disposiciones de los parágrafos 1 y 2, cuando una
persona -distinta de un agente independiente al que le sea aplicable el
parágrafo 6- actué por cuenta de una empresa y tenga, y ejerza habitualmeme
en un Estado Contratante, poderes que la faculten para concluir contratos en
nombre de la empresa, se considerará que esa empresa tiene un
establecimiento permanente en ese Estado con respecto a todas las actividades
que esa persona realice para la empresa, a menos que las actividades de dicha
persona se limiten a las mencionadas en el parágrafo 4 y que dichas
actividades, aunque se ejerzan a través de un lugar ñjo de negocios, no
puedan convertir a dicha instalación en un establecimiento permanente
conforme a las disposiciones de ese parágrafo.

6. No se considera que una empresa tiene un establecimiento permanente
en un Estado Contratante por el simple hecho de que realice sus actividades
en dicho Estado a través de un corredor, un comisionista general o cualquier
otro agente independiente, siempre que dichas personas actúen dentro del
marco ordinario de su actividad.

7. El hecho dé que una compañía residente de un Estado Contratante
controle o sea controlada por una compañía residente del otro Estado
Contratante, o de que realice actividades en ese otro Estado (ya sea a través
de un establecimiento permanente o de otra manera), no deberá constituir
por sí solo a ninguna de dichas compañías en un establecimiento permanente
de la otra.

III. TRIBUTACIÓN DE LAS RENTAS

Articulo 6

Rentas Inmobiliarias

1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de bienes
inmuebles (incluidas las rentas de exportaciones agrícolas o forestales)
situados en el otro Estado Contratante, podrán ser objeto de impuestos en ese
otro Estado.

2. Para los propósitos de este Convenio, el término "bienes inmuebles"
tendrá el significado que le atribuya la legislación especifica del Estado
Contratante donde los bienes en cuestión se encuentren situados. Dicho
término incluirá, en todo caso, los bienes accesorios a los bienes inmuebles,
el ganado y los equipos utilizados en las explotaciones agrícolas y forestales,
los derechos a los que se apliquen las disposiciones del derecho general
relativo a los bienes inmuebles, el usufructo de bienes inmuebles y los
derechos a percibir pagos ñjos o variables en contraprestación por la
explotación o la concesión de la explotación de yacimientos minerales,
fuentes y otros recursos naturales. Los buques y las aeronaves no serán
considerados bienes inmuebles.

3. Las disposiciones del parágrafo 1 son aplicables a las rentas derivadas
de la utilización directa, arrendamiento o cualquier otra forma de utilización
de bienes inmuebles, asi como a las rentas provenientes de la enajenación de
dichos bienes.

4. - Las disposiciones de los parágrafos 1 y 3 también son aplicables a las
rentas derivadas de los bienes inmuebles de una empresa y de los bienes
inmuebles utilizados para prestar servicios personales independientes.

Articulo 7

Beneficios Empresariales

¡JL. .4 Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante sólo estarán
¿(jetos a impuestos en ese Estado, a menos que la empresa realice actividades

Contratante a través de un establecimiento permanente
situado en~3TcTio~Es»<»^__ii_Ja__emgresa realiza o ha realizado tales
actividades, sus beneficios deberán estar "Sujetos a impuestos en el otro
Estado, pero sólo en la medida en que puedan atribuirse a dicho
establecimiento permanente.

2. Sujeto a las disposiciones del parágrafo 3, cuando una empresa de un
Estado Contratante realice sus actividades en el otro Estado Contratante a
través de un establecimiento permanente situado en él, en cada Estado
Contratante deberán ser atribuidos a dicho establecimiento los beneficios que
éste hubiera podido obtener si fuese una empresa distinta y separada que
realizase las mismas o similares actividades, en condiciones iguales o
similares y que sólo funcione de manera totalmente independiente con la
empresa de la cual es un establecimiento permanente y con todas las demás
personas.

3. A fin de determinar los beneficios de un establecimiento permanente en
un Estado Contratante, se permitirá, de acuerdo con las leyes de ese Estado,
deducir los gastos incurridos para realizar los fines del establecimiento
permanente, incluyendo los gastos de dirección y los generales de
administración, tanto si se incurren en el Estado donde se encuentre el
establecimiento permanente como en cualquier otro lugar. Sin embargo, no se
permitirá realizar ninguna deducción por las cantidades que el establecimiento
permanente haya pagado (salvo como reembolso de gastos efectivos) a la casa
matriz de la empresa o a alguna de sus otras oficinas por regalías, honorarios
o pagos similares a cambio del uso de patentes u otros derechos, o por
comisiones por servicios específicos prestados o por concepto de
administración o, salvo en el caso de un banco, por concepto de intereses por
dinero prestado al establecimiento permanente.

4. No deberá atribuirse ningún beneficio a un establecimiento permanente
por el simple hecho de que haya comprado bienes o mercancías para la
empresa.

5. A efectos de los parágrafos anteriores, los beneficios imputables al
establecimiento permanente se calcularán cada año usando el mismo método,
a menos que existan motivos válidos y suficientes para proceder de otra
forma.

6. Cuando los beneficios incluyan rentas reguladas separadamente en
otros Artículos de este Convenio, las disposiciones de dichos Artículos no
quedarán afectadas por las de este Artículo.

Artículo 8

Transporte Marítimo y Aéreo

Las disposiciones de este Convenio no afectarán la aplicación de las
exenciones recíprocas de impuesto sobre la renta con respecto a los ingresos
provenientes de la operación de buques y aeronaves en el tráfico
internacional, previstas en el Convenio suscrito Entre el Gobierno de Canadá
y el Gobierno de la República de Venezuela para Evitar la Doble Tributación
en Materia de Transporte Marítimo y Aéreo, firmado en Caracas el 26 de
junio de 1990.

Artículo 9

Empresas Asociadas

1. Cuando:

(a) una empresa de un Estado Contratante participe directa o
indirectamente en la dirección, el control o el capital de una
empresa del otro Estado Contratante, o

(b) las mismas personas participen directa o indirectamente en la
dirección, el cpntrol o el capital de una empresa de un Estado
Contratante y de una empresa del otro Estado Contratante, y, en
uno y otro caso, existen condiciones aceptadas o impuestas entre
las dos empresas, en sus relaciones comerciales o financieras que
difieren de aquellas que habrían sido aceptadas o impuestas entre
empresas independientes, los beneficios que una de las empresas
habría obtenido de no existir dichas condiciones pero que no se

produjeron debido a ellas, podrán incluirse en los beneficios de
esta empresa y en consecuencia estar sujetos a impuestos.

2. Cuando un Estado Contratante incluya en la renta de una empresa de
ese Estado -y en consecuencia someta a impuesto- la renta sobre la cual una
empresa del otro Estado Contratante ha sido sujeta a impuesto en ese otro
Estado, y las rentas así incluidas son rentas que habrían sido obtenidas por la
empresa del primer Estado mencionado si las condiciones convenidas entre
ambas empresas hubiesen sido las convenidas entre empresas independientes,
entonces el otro Estado, si está de acuerdo con dicho ajuste, deberá, de
conformidad con el parágrafo 4 del Articulo 25, hacer un ajuste adecuado del
monta, del impuesto gravado por él sobre dichas rentas. Para determinar
dicho ajuste, deberán tenerse en cuenta las otras disposiciones de este
Convenio.

3. Un Estado Contratante no deberá modificar la renta de una empresa en
los casos previstos en el parágrafo 1, después del vencimiento de los límites
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de tiempo establecidos en las leyes internas y, en todo caso «<--f~» ue'
vencimiento de un período de cinco años contaH» •> ¿/oiur del fin del año en el
cual la renta que sería objeto Je modificación habría sido obtenida por dicha
empresa, si no hubiesen existido las condiciones mencionadas en el parágrafo

4. Las disposiciones de los parágrafos 2 y 3 no serán aplicables en caso de
fraude, incumplimiento voluntario o negligencia.

Artículo 10

Dividendos

1. Los dividendos pagados por una compañía residente de un Estado
Contratante a un residente del otro Estado Contratante podrán estar sujetos a
impuestos en ese otro Estado.

2. Sin embargo, estos dividendos, también podrán estar sujetos a
impuestos en el Estado Contratante donde resida la compañía que pague los
dividendos y de acuerdo con la legislación de ese Estado, pero si el
beneficiario efectivo de los dividendos es un residente del otro Estado
Contratante, el impuesto establecido no podrá exceder del:

(a) 10% del monto bruto de los dividendos, si el beneficiario
efectivo es una compañía que controle directa o indirectamente al
menos el 25% de los derechos de voto déla compañía que pague
los dividendos, salvo en el caso de dividendos pagados por

una comparta de inversiones residente de Canadá que sea
propiedad de un no residente;

(b) 15% del monto bruto de los dividendos en todos los otros casos.

Las disposiciones de este parágrafo no deberán afectar los impuestos
aplicables a la compañía por los beneficios con cargo a los que se paguen los
dividendos.

3. El término "dividendos", según se usa en este Artículo, significa los
ingresos provenientes de acciones, acciones o bonos disfruté (joüissance),'
participaciones en minas, participaciones de fundadores y otros derechos,
distintos de derechos de crédito, que permitan participar en beneficios, asi
como ingresos que de acuerdo con la legislación tributaria del Estado donde
resida la compañía que los distribuya, estén sujetos al mismo régimen
tributario que los ingresos provenientes de acciones.

4. Las disposiciones de los parágrafos 1 y 2 no serán aplicables si el
beneficiario efectivo de los dividendos, residente de un Estado Contratante,
realiza actividades comerciales o industríales en el otro Estado Contratante
donde resida la compañía que paga los dividendos, a través de un
establecimiento permanente situado en dicho Estado, o preste en ese otro
Estado servicios personales independientes, a través de una base fija situada
en dicho Estado, y la participación que genera esos dividendos esté vinculada
efectivamente con dicho establecimiento permanente o base fija. En tal caso,
se deberán aplicar las disposiciones del Artículo 7 o del Articulo 14, según
corresponda.

5. Cuando una compañía residente de un Estado Contratante obtenga
beneficios o rentas procedentes del otro Estado Contratante, ese otro Estado
no podrá exigir ningún impuesto sobre los dividendos pagados por la
compañía, salvo en la medida en que dichos dividendos sean pagados a un
residente de ese otro Estado o que la participación con respecto a la cual se
paguen dichos dividendos esté vinculada efectivamente con un
establecimiento permanente o base fija situado en el otro Estado, ni someter
los beneficios no distribuidos de la compañía a un impuesto sobre beneficios
de esa naturaleza, incluso si los dividendos pagados o los beneficios no
distribuidos consistan, total o parcialmente, en beneficios o rentas
procedentes de dicho otro Estado.

6. Ninguna disposición de este Convenio deberá impedir que un Estado
Contratante grave las ganancias de una compañía que sean imputables a un
establecimiento permanente situado en dicho Estado, o las ganancias
atríbuibles a la enajenación de propiedad inmueble situada en ese Estado, por

una compañía que se dedica al comercio de propiedad inmobiliaria, un
impuesto adicional al impuesto que sería aplicable a las ganancias de una
compañía nacional de ese Estado, siempre que el impuesto adicional asi
establecido no deberá exceder del 10% del monto de las ganancias que no
hayan sido objeto de dicho impuesto adicional en anteriores períodos
gravables. A efectos de esta disposición, el término "ganancias" incluye las
ganancias atríbuibles a la enajenación de dicha propiedad inmueble situada en
un Estado Contratante, como puede ser gravada por ese Estado bajo las
disposiciones del Artículo 6 o del Parágrafo 1 del Articulo 13, asi como los
beneficios, incluyendo cualquier provecho, imputables a un establecimiento
permanente situado en un Estado Contratante.en un aflo o en años anteriores,
previa deducción hecha de todos los impuestos, excepto el impuesto adicional
mencionado en este parágrafo, establecidos sobre dichos beneficios por ese
Estado.

Articulo 11

Intereses

1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante y pagados a un
residente del otro Estado Contratante podran estar sujetos a impuestos en ese
otro Estado.

2. Sin embargo, esos intereses también podrán estar sujetos a impuestos
en el Estado Contratante del que procedan de conformidad con la legislación
de dicho Estado, pero si el beneficiario efectivo de dichos intereses es un
residente del otro Estado Contratante, el impuesto así establecido no deberá
exceder del 10% del monto bruto de los intereses.

3. No obstante, las disposiciones de parágrafo 2:

(a) los intereses procedentes de un Estado Contratante pagados con
respecto a deudas del gobierno de ese Estado o de una
subdivisión política o autoridad local de ese Estado, sólo estarán
sujetos a impuestos en ese otro Estado, siempre que el
beneficiario efectivo sea un residente del otro Estado contratante;

(b) los intereses procedentes de Venezuela y pagados a un residente
de Canadá sólo estarán sujetos a impuestos en Canadá, si se
pagan con respecto a un préstamo otorgado, garantizado o
asegurado, o a un crédito extendido, garantizado o asegurado por
la Expon Development Corporation;

(c) los intereses procedentes de Canadá y pagados a un residente de
Venezuela sólo estarán sujetos a impuestos en Venezuela, si se
pagan con respecto a un préstamo otorgado, garantizado o
asegurado, o a un crédito extendido, garantizado o asegurado por
el Fondo de Inversiones de Venezuela (FIV) o por el Banco de
Comercio Exterior (BANCOEX), o por cualquier otro instituto
propiedad en su totalidad del gobierno de Venezuela, que sea
especificado y convenido en cartas intercambiadas entre las
autoridades competentes de los Estados Contratantes.

4. El término "intereses", según se usa en este Artículo, significa las
rentas de deudas de cualquier naturaleza, con o sin garantías hipotecarias y,
en particular las rentas derivadas de títulos valores gubernamentales y las
derivadas de bonos y obligaciones, incluyendo primas y premios vinculados
con dichos títulos, bonos u obligaciones, así como las rentas que estén sujetas
al mismo tratamiento fiscal que el dinero prestado conforme a las leyes del
Estado donde se originen dichas rentas. No obstante, el termino "intereses"
no incluye las rentas mencionadas en el Artículo 10. Los intereses de mora
no deberán ser considerados intereses a efectos de este Articulo.

5. Las disposiciones de los parágrafos 1, 2 y 3 no serán aplicables cuando
el beneficiario efectivo de los intereses sea residente de un Estado Contratante
y realice actividades comerciales o industriales en el otro Estado Contratante
de donde procedan los intereses, a través de un establecimiento permanente
situado en dicho Estado, o preste en ese otro Estado servicios personales
independientes, a través de una base fija situada en dicho Estado, y siempre
que la deuda con respecto a la cual se paguen los intereses esté vinculada
efectivamente con dicho establecimiento permanente o base fija. En tales
casos, deberán aplicarse las disposiciones del Artículo 7 o del Articulo 14,
según corresponda.

6. Los intereses se consideran procedentes de un Estado Contratante
cuando el pagador sea un residente de dicho Estado. No obstante, cuando el
pagador de los intereses, sea o no residente del Estado Contratante, tenga en
un Estado Contratante un establecimiento permanente o una base fija en
relación con los cuales se haya contraído la deuda por la que se pagan los
intereses, y dicho establecimiento permanente o base fija soporten esos
intereses, entonces deberá considerarse que esos intereses proceden del
Estado donde está situado el establecimiento permanente o la base fija.

7. Cuando por razón de una relación especial entre quien paga los
intereses y el beneficiario efectivo de los mismos o entre ambos y alguna otra
persona, el monto de los intereses, teniendo en cuenta la deuda por la cual se
paguen, exceda del monto que hubieran convenido el pagador y el
beneficiario efectivo si no existiesen dichas relaciones, las disposiciones de
este Articulo sólo se aplicarán a este último monto. En tal caso, el excedente
de los pagos deber^ estar sujeto a impuestos, de-acuerdó 'con la legislación de
cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones de este
Convenio.

Artículo 12

Regalías

1. Las regalías procedentes de un Estado Contratante y pagadas a un
residente del otro Estado Contratante podran estar sujetas a impuestos en ese
otro Estado.

2. Sin embargo, dichas regalías también podran estar sujetas a impuestos
en el Estado Contratante de donde procedan y de acuerdo con la legislación
de ese Estado, pero si el benefician» efectivo de las regalías es un residente
del otro Estado Contratante, elimpuesto no deberá exceder del:
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(a) 5% del monto bruto de las regalías en el caso de:

(i) regalías por concepto de derechos de autor y otros pagos
similares con respecto a la producción o reproducción de
obras literarias, teatrales, musicales u otras obras artísticas
(pero excluyendo regalías relacionadas con películas
cinematográficas y con obras grabadas en película o video
u otros medios de reproducción para usar en transmisiones
televisivas) y

(ii) regalías por concepto del uso o del derecho de usar
software para computadoras, regalías por el uso o el
derecho de usar cualquier patente o información
relacionada con experiencias en el campo' industrial,
comercial o científico (pero excluyendo cualquier
información de esa naturaleza suministrada conforme a un
contrato de arrendamiento o franquicia), cuando la persona
que paga y el beneficiario efectivo de las regalías no sean
personas relacionadas; y

(b) 10% del monto bruto de las regalías en todos los otros casos.

3. El termino "regalías", según se usa en este. Artículo, significa las
remuneraciones de cualquier naturaleza recibidas en contraprestación por el
uso o el derecho de usar derechos de autor, patentes, marcas, diseños o
modelos, planos, fórmulas o procesos secretos u otros bienes intangibles, o

por el uso o el derecho de usar equipo industrial, comercial o científico o
información concerniente a experiencias en el campo industrial, comercial o
científico, e incluye remuneraciones de cualquier naturaleza con respecto a
películas cinematográficas y a obras grabadas en película, video u otros
medios de reproducción para usar en la televisión. El termino "regalías"
también incluye ganancias derivadas de la enajenación de cualquiera de
dichos derechos o bienes, en la medida en que dichas ganancias sean
contingentes a la productividad, uso o disposición de dichos derechos o
bienes.

4. Las disposiciones de los parágrafos 1 y 2 no serán aplicables cuando el
beneficiario efectivo de las regalías sea residente de un Estado Contratante y
realice actividades comerciales o industriales en el otro Estado Contratante de
donde procedan las regalías, a través de un establecimiento permaflaíK.
situado en ese Estado, o preste en ese otro Estado servic¡os'^ji*»s88Her
independientes, a través de una base fija situada en dicho Estado, y siempre
que el derecho o bien con respecto al cual se paguen las regalías esté
vinculado efectivamente con dicho establecimiento permanente o base fija. En
tal caso, se aplicarán las disposiciones del Artículo 7 o del Artículo 14, según
corresponda.

5. Las regalías se considerarán procedentes de un Estado Contratante
cuando el pagador sea un residente de dicho Estado. No obstante, cuando
quien pague las regalías, sea o no residente de un Estado Contratante, tenga
en un Estado Contratante un establecimiento permanente o una base fija con
respecto al cual se incurrió la obligación de pagar las regalías y dicho
establecimiento permanente o base fija soporté esas regalías, entonces, se
considerará que esas regalías proceden del Estado donde esté situado el
establecimiento permanente o la base fija.

6. Cuando por razón de relaciones especiales existentes entre el pagador y
el beneficiario efectivo, o entre ambos y alguna otra persona, el monto de las
regalías, teniendo en cuenta el uso, derecho o información por la que se
paguen, exceda del monto que habrían convenido quien paga y el beneficiario
efectivo si no existiesen dichas relaciones, las disposiciones de este Artículo
sólo se.aplicarán a este último monto. En tal caso, el excedente de los pagos
deberá estar sujeto a impuestos de acuerdo con la legislación de cada Estado
Contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones de este Convenio.

Articuló 13

Ganancias de Capital

1. Las ganancias que el residente de una Estado Contratante obtenga por
la enajenación de bienes inmuebles situados en el otro Estado Contratante,
podrán estar sujetas a impuestos en ese otro Estado.

2. Las ganancias procedentes de la enajenación de bienes muebles que
formen parte del activo de un establecimiento permanente que una empresa de
un Estado Contratante tenga o tuvo en el otro Estado Contratante, o de bienes
muebles que pertenezcan a una base fija que el residente de un Estado
Contratante tenga o tuvo en el otro Estado Contratante para prestar servicios
personales independientes, incluyendo las ganancias procedentes de la
enajenación de dicho establecimiento permanente (solo o junto con toda la
empresa) o de esa base fija, podrán estar sujetas a impuestos en ese otro
Estado.

3. Las ganancias procedentes de la enajenación de buques o aeronaves
operados en el tráfico internacional por una empresa de un Estado
Contratante, o de la enajenación de contenedores y otro tipo de equipos
destinados a la operación de dichos buques o aeronaves, sólo estarán sujetas a
impuestos en ese Estado.

4. Las ganancias obtenidas por el residente de un Estado Contratante por
la enajenación de:

(a) acciones, distintas de acciones cotizadas en una bolsa de valores
aprobada, cuyo valor o la mayor parte de su valor se derive,.
directa o indirectamente de bienes inmuebles situados en el otro
Estado Contratante; o

(b) participaciones en una sociedad de personas o fideicomiso, cuyos
activos consistan principalmente en bienes inmuebles situados en
el otro Estado Contratante, o cuyo valor provenga, directa o
indirectamente de dicha propiedad inmueble; podrán someterse a
imposición en ese otro Estado. A efectos de este parágrafo, el
término "bienes inmuebles" no comprende los bienes, distinto de
bienes arrendados, en el cual se realicen las actividades de la
compañía, sociedad de personas o fideicomiso.

5.. Las ganancias procedentes de la enajenación de cualquier bien, distinto
de los mencionados en los parágrafos 1, 2, 3 y 4, sólo estarán sujetas a
impuestos en el Estado Contratante en que el enajenante sea residente.
6. Las disposiciones del parágrafo 5 no afectarán el derecho que tiene un"
Estafa Contratante a'establecer, de acuerdo con su legislación, un impuesto
sóbrelas ganancias por la enajenación de cualquier bien, obtenidas por una
persona natural que sea resistente del otro Estado Contratante y haya sido
residente del Estado mencionado en primer lugar en algún momento durante
los seis años inmediatamente anteriores a la enajenación del bien.

7. Cuando una persona natural quien haya dejado de ser un residente de
un Estado contratante, e inmediatamente después se convierta en un residente
del otro Estado Contratante, y sea tratado a los efectos impositivos en el
Estado mencionado en primer lugar como si hubiera enajenado un bien y es,
por esta razón, gravado en dicho Estado, la persona natural puede elegir ser
tratada a los efectos de la imposición en el otro Estado como si hubiera
inmediatamente antes de convertirse en un residente de ese Estado, vendido y
re-comprado el bien por un monto equivalente a su valor de mercado en ese
momento.

8. Cuando un residente de un Estado Contratante, venda una propiedad en
nombre de una corporación u otra clase de organización, reorganización,
empresas relacionadas, o asimiladas, las ganancias o ingresos producto de esa
venta no será tomada en cuenta para efectos de impuestos de ese Estado, si la
persona que adquiere la propiedad y bajo requerimiento de ésta, solicita a la
autoridad competente del otro Estado Contratante en función de evitar la
doble tributación y sujeto a los términos y condiciones que sean satisfactorios
a esta autoridad competente, que difiera el reconocimiento de la ganancia,
beneficio o ingreso recibido de tal propiedad en ese otro Estado hasta el
debido tiempo y de manera como sería estipulado en el acuerdo.

Artículo 14

Servicios Personales Independientes

1. Las rentas que una persona natural residente de un Estado Contratante
obtenga por la prestación de servicios profesionales o similares de carácter
independiente, sólo estarán' sujetas a impuestos en ese Estado, a menos que
regularmente disponga de una base fija en el otro Estado Contratante para
prestar los servicios. Si dicha persona tiene o tuvo esa base fija, las rentas
podrán estar sujetas a impuestos en el otro Estado, pero sólo en la medida en
que sean imputables a esa base fija.

2. El termino "servicios profesionales" incluye, especialmente, las
actividades independientes de carácter científico, literario, artístico,
educativo o pedagógico, así como las actividades independientes de
médicos, abogados, ingenieros, arquitectos, dentistas y contadores.

Artículo 15

Servicios Personales Dependientes

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 16, 18 y 19, los salarios,
sueldos y otras remuneraciones que el residente de un Estado Contratante
reciba por un empleo, sólo estarán sujetos a impuestos en ese Estado, a menos
que jel empleo se ejerza en el otro Estado Contratante. Si el empleo se .ejerce
en «I otro Estado Contratante, la remuneración recibida por ese concepto
podrá estar sujeta a impuestos en ese otro Estado.

2. No obstante lo dispuesto en el parágrafo 1, las remuneraciones que el
residente de un Estado Contratante reciba por un empleo ejercido en el otro
Estado Contratante, sólo estarán sujetas a impuestos en el primer Estado
mencionado, si:

(a) el beneficiario permanece en el otro Estado por uno o más
periodos que no excedan, globalmente, de 183 días en cualquier
período de doce meses que comience o termine en el año
calendario.de que se trate;

(b) las remuneraciones son pagadas por o a cuenta de una persona
que no sea residente del otro Estado, y

(c) las remuneraciones no son soportadas por un establecimiento
permanente, o una base fija que la persona tenga en el otro
Estado.
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3. No obstante, las disposiciones anteriores de este Articulo, las
remuneraciones recibidas por un empleo ejercido a bordo de un buque o
aeronave operado en el tráfico internacional, por una empresa de un Estado
Contratante, podran estar sujetas a impuestos en ese Estado.

Articulo 16

Honorarios de Directores

Los honorarios y otros pagos análogos que el residente de un Estado
Contratante reciba en su condición de miembro de una junta directiva de una
compañía residente del otro Estado Contratante, podrán estar sujetos a
impuestos en ese otro Estado.

Articulo 17

Artistas v DcDÓrtistas

1. No obstante, lo dispuesto en los Artículos 14 y 15, las rentas que un
residente de un Estado Contratante obtenga por las actividades personales que
ejerza en el otro Estado Contratante en calidad de artista del espectáculo, tal
como de teatro, cine, radio o televisión, o de músico o de deportista, podrán
estar sujetas a impuestos en ese otro Estado.

2. Cuando las rentas derivadas de las actividades personales ejercidas por
un artista del espectáculo o un deportista en su carácter de tal no -j& le

^atribuyan al propio'arnsta o deportista'sino'á'otra persona, dichas rentas, rio
obstante las disposiciones de lo? Artículos 7, 14 y IS, podrán estar sujetas a
impuestos en el Estado Contratante donde el artista o deportista ejerza sus
actividades como tal, a menos que se compruebe, que ni el artista o el
deportista, ni las personas relacionadas con los mismos, participan directa o
indirectamente en los beneficios de estas otras personas, en cualquier forma,
incluyendo pagos posteriores, bonificaciones, honorarios, dividendos,
distribución de sociedades u otras distribuciones.

3. Las disposiciones de los parágrafos I y 2 no serán aplicadas a las rentas
provenientes de actividades realizadas en un Estado Contratante por un
residente del otro Estado Contratante, en el contexto de una visita de una
organización sin fines de lucro del otro Estado situada en el primer Estado
mencionado, siempre que la visita sea principalmente sufragada con fondos
públicos.

Articulo 18

Pensiones v Anualidades

1. Las pensiones y anualidades que un Estado Contratante pague a un
residente del otro Estado Contratante podrán estar sujetas a impuestos en el
otro Estado.

2. Las pensiones y anualidades que un Estado Contratante pague a un
residente del otro Estado Contratante, también podrán estar sujetas a
impuestos en el Estado que las pague, y de acuerdo con las leyes de ese
Estado.

3. No obstante, a lo estipulado en este Convenio, las pensiones y
asignaciones de guerra (incluyendo pensiones y asignaciones pagadas a
veteranos de guerra o pagadas como consecuencia de daños o lesiones
sufridas por causa de una guerra) que se originen en un Estado Contratante y
sean pagadas a un residente del otro Estado contratante, estarán exentas de
impuestos en ese otro Estado, en la medida en que estarían exentas de
impuestos si fuesen recibidas por un residente del primer Estado mencionado.

Articulo 19

Servicios Gubernamentales

1. (a) Los salarios, sueldos y remuneraciones similares, diferentes a
pensiones, pagadas, por un Estado Contratante o una de sus
subdivisiones políticas o autoridades locales, a una persona
natural por- los servicios prestados a ese Estado o a esa
subdivisión o autoridad, sólo estarán sujetos a impuestos en ese
Estado.

(b) No obstante, dichos salarios, sueldos y remuneraciones similares
sólo estarán sujetos a impuestos en el otro Estado Contratante, si
los servicios son prestados en ese Estado y la persona natural es
un residente de ese Estado que:

(i) posee la nacionalidad de ese Estado; o

(ii) no se convirtió en residente de ese Estado sólo con el
objeto de prestar los servicios.

2. Las disposiciones del parágrafo I, no serán aplicadas a los salarios,
sueldos y remuneraciones en el caso de servicios prestados con respecto a
una actividad comercial o industrial ejercida por un Estado Contratante o por
una subdivisión política o autoridad local de dicho Estado.

Articulo 20

Estudiantes

Las cantidades que un estudiante, aprendiz o pasante reciba para cubrir
sus gastos de manutención, estudios o formación que sea, o haya sido
inmediatamente antes de visitar un Estado Contratante, residente del otro
Estado Contratante y que se encuentre en el primer Estado mencionado con el
único objeto de proseguir sus estudios o su formación, no estarán sujetas a
impuestos en ese Estado, siempre que dichos pagos procedan de fuentes
situadas fuera de ese Estado. -

Articulo 21

Otras Rentas

1. Sujeto a las disposiciones del parágrafo 2, las rentas de un residente de
un Estado Contratante, cualquiera qué sea su procedencia, que no estén
contemplados en los artículos precedentes de este Convenio sólo estarán
sujetas a impuestos en ese Estado.

2. No obstante, si un residente de un Estado Contratante .obtiene dichas
rentas de fuentes de otro Estado Contratante, tales rentas tambtto podrat^SBr1

" sujetas a impuestos en ef Estado donde las obdfiga y de acuerdo con la
legislación 'de ese Estado.

IV. IMPUESTO AL PATRIMONIO

Artículo 22

Patrimonio

1. El patrimonio representado por bienes inmuebles propiedad de un
residente de un Estado Contratante y situado en el otro Estado Contratante,
podrá el otro estar sujeto a impuestos en ese otro Estado.

2. El patrirooniojepresentado por bienes muebles que formen parte de los
activos de un establecimiento permanente que una empresa de un Estado
Contratante tenga en el otro Estado Contratante o por bienes muebles que
pertenezcan a una base fija que un residente de un Estado Contratante tenga
en el otro Estado Contratante con el objeto de prestar servicios.personales
independientes, podrá estar sujeto a impuestos en ese otro Estado.

3. El patrimonio representado por buques y aeronaves operados por una
empresa de un Estado Contratante en el tráfico internacional y por bienes
muebles pertenecientes a la operación de dichos buques y aeronaves, sólo
estarán sujetos a impuestos en ese Estado.

4. Todos los otros elementos del patrimonio de un residente de un Estado
Contratante sólo estarán sujetos a impuestos en ese Estado.

V. MÉTODOS PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DOBLE TRIBUTACIÓN

Artículo 23

e la Doble Tributación

1. En el caso de Canadá, la doble tributación se evitará de la siguiente
manera:-

a) Sujeto a las disposiciones vigentes en la legislación de Canadá
referidas a la deducción de impuestos pagados en el extranjero
del. impuesto a pagar en ^ t " * ^ . y a cualquier modinfScion*
posterior de» dichas disposiciones -que no afectarán el principio

'general aquí establecido- y salvo que se disponga una mayor
deducción o reducción en la legislación de Canadá, el impuesto -
pagado en Venezuela sobre los beneficios, ingresos o ganancias
obtenidas en Venezuela podrán deducirse del impuesto a pagar
en Canadá con respecto a dichos beneficios, ingresos ~o
ganancias;

b) Cuando de conformidad con cualquier disposición del presente
Convenio, las renta* obtenidas por un residente de Canadá o el
patrimonio que éste posea caten exentos de impuestos en Canadá,
Canadá podrá, sin embargo, tener en cuenta las rentas o d
patrimonio exentos a efectos de calcular el monto del impi—««*
sobre las demás rentas o patrimonio.

2. Cuando un residente de Venezuela perciba una renta que, de -
conformidad con lo dispuesto en este convenio, pueda ser sometida a
imposición en Canadá, Venezuela deberá permitir la eliminación de la doble
tributación a dicho residente. Dicha eliminación será permitida de
conformidad con las disposiciones y sujeto a las lirrrit»rvMift de la* leyes de
Venezuela, en la manera en que las r™r»««f puedan ser enmendada*
oportunamente sin cambiar el principio general de la* »"'••'"• La doble
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tributación será eliminada aplicando un crédito contra el impuesto sobre la
renta venezolano.

3. A los efectos de lo dispuesto en este articulo, los beneficios, rentas o
ganancias obtenidas por un residente de un Estado Contratante, que estén
sujetas a impuestos en el otro Estado Contratante de acuerdo con el presente
Convenio, se consideraran procedentes de fuentes de este otro Estado.

VI. DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 24

No Discriminación

1. Los nacionales de un Estado Contratante no' serán sometidos en el otro
Estado Contratante a ningún impuesto u obligación relativa al mismo que no
se exijan o que sean más gravosas que aquellos a los que estén o puedan estar
sometidos los nacionales de ese otro Estado que se encuentren en las mismas
condiciones, y en particular con respecto a la'residencia. No obstante lo
dispuesto en' el articulo 1, esta .disposicjón; también será _apJic»Wfr a [as

•personas. naturaTeT"qfiST-no sean residentes de" uñó''o d» ambos Estados
Contratantes.

2. Los establecimientos permanentes que una empresa de un Estado
Contratante tenga en el otro Estado Contratante no serán sometidos en ese
Estado a una imposición menos favorable que las empresasMe ese otro Estado
que ejerzan las mismas actividades.

3. Nada de lo establecido en el presente articulo podrá interpretarse en el
sentido de obligar a un Estado Contratante a otorgar a los residentes del otro
Estado Contratante las deducciones personales, desgravámenes o rebajas
impositivas que otorgue a sus propios residentes en consideración de su
estado civil o cargas familiares.

4. En el presente artículo, el término "impuesto" significa los impuestos
objeto de este Convenio.

Artículo 25

Procedimiento Amistoso

1. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno
o ambos Estados Contratantes implican o pueden implicar pan ella un
impuesto que no se ajuste a las disposiciones de este Convenio con
independencia de los recursos previstos por el derecho interno de esos
Estados podrá dirigir a la autoridad competente dd Estado Contratante del
que sea residente o si fuera aplicable el parágrafo 1 del articulo 24, a la del
Estado Contratante del que sea nacional, una solicitud escrita indicando en
qué se basa para reclamar la revisión de dicho impuesto. Pan que dicha
solicitud sea admisible tendrá que presentarse dentro de los dos años

siguientes a la primera notificación de la medida que haya dado origen al
impuesto que no se ajuste a las disposiciones del Convenio.

2. La autoridad competente mencionada en el parágrafo 1, si la
reclamación le parece fundada y si ella misma no está en condiciones de
adoptar una solución satisfactoria, hará lo posible por resolver el caso
mediante un acuerdo amistoso con la autoridad competente del otro Estado
Contratante, con miras a evitar un impuesto que no se ajuste a este Convenio.

3. Un Estado Contratante no deberá aumentar la base imponible de un
residente de cualquiera de los Estados Contratantes, incluyendo en dicha base
elementos de renta que ya hayan sido objeto de impuesto en el otro Estado

. Contratante, después del vencimiento de los limites de tiempo establecidos en
su derecho interno y, en todo caso, después del vencimiento de un periodo de
cinco anos contados a partir del periodo gravable en d cual se haya causado
el impuesto de que se trate. Este parágrafo no será aplicable en caso de mwde,
incumplimiento voluntario o negligencia.

4. Las autoridades competentes de los Estado* Contratantes harán lo
posible por resolver mediante acuerdos amistososJas dificultades y dudas que
se presenten con respecto a la interpretación o aplicación de este Convenio
Especialmente, las autoridades competentes de los Estados Contratantes
podrán llegar a acuerdos pan que las rentas, deducciones, créditos o rebajas
entre personas se distribuyan de la misma forma.

5. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes podrán
realizar consultas con miras a eliminar la doble tributación en aquellos casos
que no estén previstos en el Convenio y podrán comunicarse directamente
entre ellas a los fines de la aplicación d d Convenio.

6. Si surge una dificultad o duda acerca de la interpretación o aplicación
de este Convenio, que no pueda ser resuelta por las autoridades competentes
siguiendo los parágrafos precedentes de este articulo, d caso podrá someterse
a arbitraje, si ambas autoridades competentes y d contribuyente acuerdan
obligan* por escrito de la decisión de la Junta de Arbitraje. La decisión de la
Junta de Arbitraje, en d -caso en particular, deberá ser de obligatorio

cumplimiento en ambos Estados con respecto a ese caso. El procedimiento
deberá ser establecido por medio de un intercambio de notas entre los
Estados Contratantes.

Articulo 26

Intercambio de Información •

1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes
intercambiarán las informaciones necesarias para aplicar lo dispuesto en este
Convenio, o en el derecho interno de los Estados Contratantes con respecto a
los impuestos establecidos por ese Estado comprendidos en el Convenio, en la
medida en que los impuestos exigidos por aquél no sean contrarios al
Convenio. El articulo 1 no limitará el intercambio de información. Las
informaciones recibidas por un Estado Contratante deberán ser mantenidas en

.secreto, de la misma forma que las informaciones obtenidas conforme al
derecho interno de ese Estado y solamente serán reveladas a las personas o
autoridades (incluyendo tribunales y órganos administrativos) encargadas de
establecer o recaudar los impuestos gravados en ese Estado, de velar por el
cumplimiento de tales impuestos o de decidir los recursos relacionados con
los mismos. Esas personas o autoridades deberán usar la información
únicamente para tales fines. Podrán revelar dicha información en audiencias
públicas de los tribunales o en las sentencias judiciales.

2. En ningún caso las disposiciones del parágrafo 1, podrán interpretarse
en el sentido de obligar a un Estado Contratante a:

(a) adoptar medidas administrativas contrarias a sus leyes o prácticas
administrativas de ese o del otro Estado Contratante;

(b) suministrar información que no se pueda obtener conforme a las
leyes o en el curso normal'de la administracion.de ese o del otro
Estado Contratante;

(c) Suministrar información que pueda revelar un secreto comercial,
industrial o profesional o un procedimiento comercial, o
información cuya revelación pueda ser contraria al orden público.

3. Cuando la información sea solicitada por un Estado Contratante de
conformidad con este articulo d otro Estado Contratante obtendrá la
información a que se refiere la solicitud en la misma forma como si se
tratan de sus propios impuestos, sin importar el hecho de que este otro
Estado, en ese momento, no necesite dicha información. Cuando sea
solicitada en forma especifica por la autoridad competente de un Estado
Contratante, la autoridad competente del otro Estado Contratante hará lo
posible por proporcionar la información a la qué se refiere el presente
articulo en la forma solicitada, la que podrá consistir en declaraciones de
testigos y copias de documentos originales y sin enmiendas (incluyendo
libros, papeles, declaraciones, registros, informes o escritos), en la misma
medida en que tales declaraciones y documentos puedan ser obtenidos de
acuerdo con las leyes y prácticas administrativas de esa otro Estado con
respecto a sus propios impuestos

Articulo 27

Miembros de Misiones DiDlomálicas v Puestos Consulares

1. Ninguna disposición de este Convenio afectará los privilegios fiscales
de los miembros de misiones diplomáticas o puestos consulares de
conformidad con .loe principios generales del derecho internacional o en
virtud de lo dispuesto en acuerdos especiales.

2. Sin perjuicio de las disposiciones del articulo 4, una persona natural
que sea miembro de una misión diplomática, puesto consular o misión
permanente de un Estado Contratante que esté situado en el otro Estado
Contratante o en un tercer Estado, será considerada a efectos de este
Convenio, como residente del Estado que le envía, siempre que esté sometida
a las mismas obligaciones en materia de imposición sobre la renta que los
demás residentes de este Estado.

3. El presente Convenio no se aplicará a los organismos internacionales,
órganos o funcionarios de dichos organismos ni a las personas que sean
miembros de una misión diplomática, puesto consular o misión permanente en
un tercer Estado o grupo de Estado cuando se encuentren en el territorio de un
Estado Contratante y no estén sometidos en uno u otro Estado Contratante a
las mismas obligaciones, en materia de imposición sobre la renta que lo
demás residentes de dichos Estados.

Artículo 28

Disposiciones Misceláneas

1. Las disposiciones de este Convenio no restringirán de manera alguna
ninguna excepción, rebaja, crédito u otra deducción acordada:

(a) por las leyes de un Estado Contratante a los fines de determinar
el impuesto grabado por ese Estado; o

(b) por cualquier otro acuerdo celebrado por un Estado Contratante.
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2. Ninguna disposición de este Convenio impedirá que Canadá establezca *
un impuesto sobre cantidades incluidas en la renta de un residente de Canadá
con respecto a una. sociedad de personas, fideicomisos, o filial extranjera
controlada en la que posea una participación.

3. El Convenio no se aplicará a una compafila. fideicomiso u otra entidad
que sea residente de un Estado Contratante y que sea su propiedad o esté
controlada, directa o indirectamente por una o más pcrsnnas que DO sean
residentes de ese Estado, si el monto del impuesto establecido por ese Estado
sobre la renta o el patrimonio de la compañía, fideicomiso u otra entidad es
sustancialmente menor que d monto dd impuesto quesería establecido por
ese Estado si todas las acciones det capital social de la compañía o todas las
participaciones en t i fideicomiso u otra entidad según «V caso fuesen
propiedad de una o más personas naturales residentes de ese Estado.

4. Las contribuciones correspondientes, a un afio por servicios prestados
en eje afio y pagados por, o por cuentas de una persona natural residente de
un Estado Contratante o que está temporalmente presente en ese Estado, a un
plan de pensiones que es reconocido para efectos impositivos en d otro
Estado Contratante deberá, durante un periodo que no exceda gtobahnente de
sesenta meses, ser tratada en el Estado mencionado en primer rugar, de la
misma forma que una contribución pagada a un sistema de pensiones
reconocidos para fines impositivos en ese Estado, siempre que:

(a) dicha persona natural haya estado contribuyendo regularmente al
plan de.pensiones durante d periodo que termine mmntiatamenie
antes- de que. se haya convertido en residente o se haya

' •• ''etiejontrado* temporalmente en el primer Estado mencionado; y

(b) la autoridad competente del Estado mencionado en primer lugar
convenga en que el plan de pensiones corresponde en ténnmos
generales a un plan de pensiones reconocido a efectos fiscales
por ese Estado.

A efectos de este parágrafo, ''plan de pensiones'* incluye un plan de pensiones
creado conforme al sistema de seguridad social de un Estado Contratante.

5. Pan los fines del parágrafo 3 del articulo XXII dd Acuerdo General
sobre Comercio de Servicios (General Agreemnt On trade In Services), los
Estados Contratantes convienen en que, sin perjuicio de ese parágrafo,
cualquier controversia que surja entre ellos a fin de determmar si una
medida relacionada con un impuesto al cual se aplica- este Convenio, cae
dentro del ámbito de esa Convención, podrá ser sometida a la consideración
del Consejo del Comercio de Servicios en la forma dispuesta en dicho
parágrafo, pero sólo con el consentimiento de ambos Estados Contratantes y
después de haber agotadojcijsfi&dimicñio.amistoso.

6. Cuando bajo cualquier disposición de este Convenio un ingreso está
exonerado de impuesto en un Estado Contratante bajo la Ley vigente en d
otro Estado Contratante, respecto de ese ingreso una persona está sujeta a
impuesto de acuerdo al monto que es recibido en ese Estado Contratante y no
respecto al monto total, la exoneración permitida bajo d Convenio en el

''Estado Contratante mencionado en primer lugar, sólo deberá aplicarse a la
cantidad del ingreso que está sometido a imposición en d otro Estado
Contratante.

VII. DISPOSICIONES FINALES

Articulo 29

Entrada en Vigor

Cada uno de los Estados Contra deberá tomar todas las medidas
la fuerza de Ley en sunecesarias para otorgar al •presente Convenio

jurisdicción y notificar al otro a través .de los canales diplomáticos d
cumplimiento de dichas medidas El Convenio entrará en vigor en la fecha en
la cual es realizada la última notificación y sus disposiciones deberán ser
aplicables:

(a) en relación con el impuesto retenido en la fuente sobre
cantidades pagadas o acreditadas a no residentes, a partir dd Ia

de enero del año calendario siguiente en que d Convenio entre en
vigencia; y

(b) en relación a otros impuestos, desde el ejercicio fiscal, que
comience a partir del 1° de enero del ario calendario siguiente en
que el Convenio entre en vigencia.

Articulo 30

Terminación

Este Convenio permanecerá en vigor por un periodo indefinido, pero
cualquiera de los Estados Contratantes, podrá a más -tardar el 30 de junio de
cualquier afio calendario posterior a la entrada en vigencia de este Convenio,
notificar por escrito al otro Estado Contratante la terminación del Convenio,
por vía diplomática. En tal caso este Convenio dejará de tener efecto:

(a) en lo lefdeutc a impuestos retenidos en la fuente sobre
cantidades pagadas o acreditadas a no residentes; a partir del 1°
de enero dd afio calendario siguiente; y

(b) en lo referente a otros impuestos, a los períodos gravables que
comiencen a partir del 1 • de enero del afio calendario siguiente.

En fe de lo cual los suscritos, debidamente autorizados para tal fin, firman'
este Convenio.

Hecho en Caracas, el 9 de julio de 2001, en dos ejemplares originales en tos
idiomas inglés, francés y castellano, siendo cada versión igualmente
auténtica.

POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA
BOUVARIANA DE VEMZUELA

Luis Alfonso Dívüa García
Mmistro de Relaciones-Exteriores

POR EL GOBIERNO DE CANADÁ

Alian Stewart
Embajador de Canadá

PROTOCOLO

En d momento de fuñar d Convenio concluido el día de hoy entre el
Gobierno de Canadá y d Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela
para evitar la doble trifatacióri y prevenir la evasión y el fraude fiscal en
materia de impuesto sobre h renta e impuesto al patrimonio, los suscritos han
convenido en las siguientes disposiciones, las cuales forman parte integrante
de este Convenio.

1. Queda entendido que los impuestos municipales venezolanos no son
objeto de este Convenio.

2. A efectos de calcula los limites de tiempo contemplados en el
parágrafo 3 dd articulo 5:

(a) queda entendido que, si una empresa (contratista general) que ha
contraído la obligación de realizar un proyecto global,
subcontrata partes de dicho proyecto a otras empresas
(subcontratNlas), el período utilizado por un subcontratista
deberá considerarse como tiempo utilizado por el subcontratista
general. El sabeontratista tendrá un establecimiento permanente
si sus actividades duran más de ciento ochenta y tres (1S3) dias
en cualquier periodo de doce (12) meses que comience o termine
en el correspondiente ejercicio fiscal;

(b) el período de ciento ochenta y tres (183) días comienza en la
fecha en la end se inicie la propia actividad de construcción; no
toma en encola el tiempo utilizado sólo en actividades
preparatorias, tales como la obtención de permiso!,.

3. Se entiende que, pan la aplicación del parágrafo 4 del artículo S, las
actividades enumeradas en los subparágrafos 4 a) al 0. y llevadas a cabo por
d residente de un Estado Contratante deben ser, cada una de ellas, de carácter
preparatorio o auxiliar. Por lo tanto, el mantener personal de ventas en un
Estado Contratante, no constituiría una actividad exceptuada bajo el parágrafo
4. y sujeto a los parágrafos 1, 5 y 6 del articulo S, constituiría un
establecimiento permanente.

4. Cuando una cnifesa de un Estado Contratante venda bienes o realice
actividades industriales o comerciales en el otro Estado Contratante, a través
de un establecimiento |>»nyi»j)tr situado en dicho otro Estado, los beneficios
de ese establecimiento permanente no serán determinados con base en el
monto total recibido por b\ empresa, sino sólo con base en los beneficios
imputables a la actividad efectivamente realizada por el establecimiento
permanente para dieba venta o actividad comercial o industrial.
Especialmente, en el caso de contratos para el estudio, suministro, instalación
o construcción de equipos o instalaciones de carácter industrial, comercial o
científico, o de obras pépticas, cuando la empresa tenga un establecimiento
permanente, los beneficios de dicho establecimiento permanente no serán
determinados con base en d monto total del contrato, sino sólo con base en la
parte del contrato que sea efectivamente ejecutada por el establecimiento
permanente en el Estado donde esté situado. Los beneficios relacionados con
la parte dd contrato que sea ejecutada por la casa matriz de la empresa sólo
estarán sujetos a impuestos en d Estado donde la empresa sea residente.

5. No obstante, las disposiciones del artículo 7, los beneficios obtenidos
por una empresa de un Estado Contratante por un viaje efectuado por un
buque o aeronave, cuando d objeto principal del viaje sea transportar
pasajeros o bienes entre lugares situados en el otro Estado Contratante,
podrán estar sujetos a i«p—t«« en e s e o t r o Estado.

6. Queda entendido que lo referente a un "Impuesto Adicional"
establecido en el parágrafo 6 dd artículo 10 del Convenio incluye el impuesto
previsto por Venezuela, según las disposiciones del artículo 72 del Decreto
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Presidencial N° 307 publicado en fecha 22 de octubre de 1999, en tanto esas
disposiciones estaban en vigor y no hubieran sido modificadas desde la firma
de este Convenio o hubieran sido modificadas solamente en aspectos
menores, de modo que no afecte su carácter general. Ademas, para los
propósitos del subparágrafo a) del parágrafo 1 del articulo 23 del Convenio, el
impuesto establecido por Venezuela será considerado como un impuesto que
ha sido pagado por la compañía en su propio nombre.

7. Si luego de la firma del presente Convenio, Venezuela concluye un
Acuerdo o Convenio con un país que es miembro de la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económico, en el cual la tasa de impuesto en
dividendos establecida en el subparágrafo a) del parágrafo 2 del articulo 10,
sea inferior al 10 por ciento, la mayor de dicha tasa y una tasa del S por ciento
deberá aplicarse automáticamente a los efectos de ese subparágrafo, asi como
del parágrafo 6 de ese mismo articulo.

8. Queda entendido que nada de lo dispuesto en el artículo 24 impedirá a
cualquiera de los Estados Contratantes imponer un impuesto-como el descrito
en el parágrafo 6 del articulo 10 o el parágrafo 6 de este Protocolo.

En fe de lo cual los suscritos, debidamente autorizados para tal fin, firman
este Protocolo.

Hecho en Caracas, el 9 de julio de 2001, en dos ejemplares originales, en los
idiomas inglés, francés y castellano, siendo cada versión igualmente
auténtica.

POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA
BOLIVARIANA DE VENEZUELA

Luis Alfonso Oávila García
Ministro de Relaciones Exteriores

POR EL GOBIERNO DE CANADÁ

Alian Stewart
Embajador de Canadá

Dada, firmada v sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas a los

09 días del mes de mayo de dos mil dos ÁHo, ^92° de la Independencia y
143°de la Federación.

EUSTCKJUIO CONTRERAS
Secretario /

" ; \ NOELÍ POCATERRA
..Segunda Vicepresidente

Z U Í M A TORRES DE MELÓ
Subsecretaría

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los veintiocho días del
mes de abril de dos mil cuatro. Años 194° de la Independencia
y 145° de la Federación.

Cúmplase,
(LS.)

Refrendado
B Vicepresidente Ejecutivo
(LS.)

Refrendado
B HMstro de Ratedonet Exterto
(LS.)

HUGO CHAVEZ FRÍAS

JOSÉ VICENTE RANGEL

JESÚS ARNALDO PÉREZ

PRESIDENCIA DE LA REPUBUC A

Decreto N° 2.867 31 de marzo de 2004

HUGO CHAVEZ FRÍAS
Presidente de la República

En ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 16 del
artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela,

DECRETO

Artículo Único. Designo a los ciudadanos LUIS QUIARO,
titular de la cédula de identidad N° V-5.595.957 y VÍCTOR
PLANCHART, titular de la cédula de identidad N° V-6.304.836,
en representación del Banco de Desarrollo Económico y Social
de Venezuela (BANDES), en la Junta Directiva del Banco de.
Comercio Exterior (BANCOEX), en su condición de Directores
Principal y Suplente, respectivamente.

Dado en Caracas, a los treinta y un días del mes de marzo de
dos mil cuatro. Años 193° de la Independencia y 145° de la
Federación.

Ejecútese
(LS.)

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo
(LS.)

Refrendado
El Ministro de la Producción y el Comercio
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Estado
(LS.)

HUGO CHAVEZ FRÍAS

JOSÉ VICENTE RANGEL

WILMAR CASTRO SOTELDO

NELSON JOSÉ MERENTES DÍAZ

Decreto N° 2.877 06 de abril de 2004

HUGO CHAVEZ FRÍAS
Presidente de la República

En ejercido de la atribución que le confiere el numeral 11 del
artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela, en concordancia con lo previsto en el articulo 16 de
la Ley Orgánica de la Administración Publica, en Consejo de
Ministros,
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DICTA

la siguiente,

Reforma Pardal del Decreto N° 1.958 de fecha 16 da
julio de 1997, mediante el cual se creó el Servido
Coordinado de Transporte Aereo del Ejecutivo Nadonal
(SATA).

Artículo I o . Se modifica la fundamentadón legal en los
siguientes términos:

"En ejercicio de la atribución que le confiere el numeral 11
del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana
de Venezuela, en concordancia con lo previsto en el artículo
16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, en
Consejo de Ministros,"

Artículo 2°. Se modifican los considerandos tos cuales quedan
redactados en tos siguientes términos:

"CONSIDERANDO

Que el Servicio Coordinado de Transporte Aéreo del Ejecutivo
Nacional (SATA) depende del Ministerio de Infraestructura,
según lo previsto en la Disposición Transitoria Sexta del
Decreto sobre Organización y Funcionamiento de la
Administración Pública Central,

CONSIDERANDO

Que existe la necesidad de modernizar la prestación del
servido de transporte aéreo, a tos funcionarios de la
Administración Pública Nacional -central y descentralizada*
que en ejercido de sus fundones, y por causas debidamente
justificadas, deban trasladarse al Interior o exterior de la
República,*.

Artículo 3o . Se modifica el artículo 2°, el cual quedará
redactado en los siguientes términos:

"Artículo 2o. B Servido Coordinado de Transporte Aéreo del
Ejecutivo Nadonal (SATA), tendrá las siguientes funciones:

1. Coordinar la prestación del servicio de transporte aéreo
a tos fundonaríos acreditados de la Administración
Pública Central y a las máximas autoridades de la
Administración Pública Descentralizada, una vez que
hayan sido autorizados por el Ministro de
Infraestructura.

2. Uevar un inventario de todas las aeronaves al servicio
del Ejecutivo Nadonal, con el objeto de registrar,
controlar y. coordinar uniformemente sus operaciones.

3. Realizar todas las acciones tendentes a obtener la
mayor productividad de los equipos de transporte
aéreo, infraestructura aeronáutica, componentes de

mantenimiento y recursos humanos con capacidad y
experiencia en el área de su competencia, mediante el
uso eficiente y racional de los mismos, a través de
mecanismos adecuados de control.

4. Garantizar un nivel de seguridad, puntualidad y
disponibilidad, acorde con la delicada naturaleza del
servicio que le ha sido asignado.

5. Proponer la fijación de una tarifa de servido al
Ministerio de Infraestructura y al Instituto Nacional de
Aviación Ovil, y recaudar la tarifa, la cual será
calculada en razón del número de horas de vuelo
requeridas por el usuario, la dbtanda, el combustible y
cualquier otro etaneoto necesario para su
determinación, con d objeto de asegurar la captación

de ingresos propios para atender su
autofinanciamiento.

6. Realizar el mantenimiento de primera linea, medio y
overhaull de tos componentes requeridos para el buen
funcionamiento de las aeronaves registradas ante el
Servicio, a través de las compañías aeronáuticas
certificadas.

7. Programar la realización de cursos de simuladores y de
mantenimiento en compañías calificadas, con el fin de
lograr un nivel óptimo de entrenamiento y capacitación
de las tripulaciones de pilotos, técnicos aeronáuticos y
profesionales operadores de tos sistemas asignados.

8. Cubrir tos costos generados por concepto de viáticos
de los tripulantes, según sea el caso, durante el
cumplimiento de las misiones de vuelo.

9. Pagar los gastos directos de mantenimiento, tales
como lubricantes, combustibles, accesorios,
componentes, limpieza y abastedmiento de las
aeronaves, para el cabal cumplimiento de las misiones
de vuelo.

10 Crear un fondo de reserva para gastos e imprevistos
ocasionados por el mantenimiento de primera línea.

11 Mantener y acondicionar los talleres, hangares,
oficinas y dependencias que se encuentren a
disposición del Servido.

12 Coadyuvar en el pago de las pólizas de seguro de las
aeronaves.

13 Las demás funciones que le asigne el Ejecutivo
Nadonal*.

Artículo 4o . Se modifica el artículo 5°, de la siguiente manera:

"Artículo 5o. B presupuesto de ingresos del Servido
Coordinado de Transporte Aéreo del Ejecutivo Nadonal
(SATA) estará conformado de la forma siguiente:

1. Los aportes ordinarios y extraordinarios que
anualmente se le asignen en la Ley de Presupuesto, a
través del Ministerio de Infraestructura.

2. Los ingresos provenientes de la prestación del servicio
de transporte aéreo a la Administración Púbflca Central
y Descentralizada, Servicios y Centro de Instrucción
Aeronáutico y del arrendamiento de infraestructura.

3. Cualquier otro ingreso permitido en la normativa
aplicable'.

Artículo 5°. Se modifica el artículo 7°, el cual queda redactado
en tos siguientes términos:

"Artículo 7°. La máxima autoridad del Servicio Coordinado de
Transporte Aéreo del Ejecutivo Nacional (SATA) velará por el
estricto cumplimiento de las obligaciones Inherentes a su
Despacho y rendirá cuenta al Ministro de Infraestructura".

Artículo 6°. De conformidad con to establecido en el artículo
5° de la Ley de Publicaciones Oficiales, imprimase en un soto
texto el Decreto N° 1.958 del 16 de Julio de 1997, publicado en
la Gaceta Ofidal de la República de Venezuela N° 36.253 de
fecha 22 de Julio de 1997, con las reformas aquí acordadas, y
en el correspondiente texto único, sustituyase "adscrito a" por
"dependente del". "Ministerio de la Secretaría de la Presidencia

de la República' por "Ministerio de Infraestructura*, "Ministro
de la Secretaria de la Presidencia* por "Ministro de
Infraestructura-, "Dirección General Sectorial- por "Dirección
Generar, "La Contratona Interna" por "Autora Interna", "la
Ley Orgánica de la Contratoria General déla Repúblca y el
Reglamento de los Servidos Autónomos sin Personaidad
Jurídica' por "to ley que regula la materia", así como la§ firmas,
fechas y demás datos a que hubiere lugar.
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Dado en Caracas, alosseJsdfasdelmesdeabrildedosmil
cuatro. Años 193° de la Independencia y 144° de la
Federación.

Ejecútese
(LS.)

Refrendado
B Vicepresidente Ejecuto
(LS.)

Refrendado
B MnHro del Interior y Jusüd»
(LS.)

Refrendado
B MWstro de Relaciones Exteriores

Refrendado
B MWstro de Finara»
(LS.)

Refrendado
B MWstro de Educación Superior
(LS.)

HUGO CHAVEZ FRÍAS

JOSÉ VICENTE RANGEL

UÜCAS RINCÓN ROMERO

JESÚS ARNALCO PÉREZ

TOBÍAS NO6REGA SUAREZ

HÉCTOR NAVARRO DÍAZ

Refrendado
B Ministro de Educación, Cultura y Deportes
(LS.)

ARISTOBULOISTURIZ ALMEIDA

Refrendado
B MWstro de Salud y Desarrollo Social
(LS.)

Refrendado
LaMMstra del Trabajo
(LS.)

Refrendado
B Encargado
del Ministerio de Infraestructura
(LS.)

ROGER «PELLA MATEO

MARÍA CRISTINA IGLESIAS

RAMÓN ALONZO CARRÉALE RENGIFO

Refrendado
B MWstro de PtanKIcadón y Desarrollo
(LS.)

JORGE GIORDANI

Refrendado
B MWstro de Estado
(LS.)

Refrendado
B MMstrode ^ y f o
(LS.)

JOSÉ FRANCISCO NATERA MARTÍNEZ

NELSON X)SE MERENTES DÍAZ

HUGO CHAVEZ FRÍAS
Pretldtot*dala República

En ejarido de la atribución que le confiere el numeral 11 del
articulo 236 de la Constitución de la República Boüvariana de
Venezuela, en concordancia con lo previstD en el artículo 16 de
to Ley Orgánica de la Administración Pública, en Consejo de
Ministros,

CONSIDERANDO

Que el Servicio Coordinado de Transporte Aéreo del Ejecutivo
Nacional (SATA) depende del Ministerio de Infraestructura,
según lo previsto en la Disposición Transitoria Sexta del Decreto
sobre Organización y Funcionamiento de la Administración
Pública Central,

CONSIDERANDO

Que existe la necesidad de modernizar la prestación del servido
de transporte aéreo, a los funcionarios de la Administración
Pública Nacional -central y descentralizada- que en ejercicio de
sus fundones, y por causas debidamente Justificadas, deban
trasladarse al interior o exterior de la República,'.

DECRETA

Articulo 1°. Se crea el SERVICIO COORDINADO DE
TRANSPORTE AEREO DEL EJECUTIVO NACIONAL
(SATA), dependiente del Ministerio de Infraestructura.

Articulo 2* . El Servido Coordinado de Transporte Aéreo del
Ejecutivo Nacional (SATA), tendrá las siguientes fundones:

1. Coordinar la prestación del servicio de transporte aéreo a los
funcionarios acreditados de la Administración Pública Central
y a las máximas autoridades de la Administración Pública
Descentralizada, una vez que hayan sido autorizados por el
Ministro de Infraestructura.

2. Uevar un Inventario de todas las aeronaves al servicio del
Ejecutivo Nacional, con el objeto de registrar, controlar y
coordinar uniformemente sus operaciones.

3. Realizar tocias las acciones tendentes a obtener la mayor
productividad de los equipos de transporte aéreo,
infraestructura aeronáutica, componentes de mantenimiento
y recursos humanos con capacidad y experiencia en el área
de su competencia, mediante el uso eficiente y racional de
los mismos, a través de mecanismos adecuados de control.

4. Garantizar un nivel de seguridad, puntualidad y
disponibilidad, acorde con la delicada naturaleza del servido
que le ha sido asignado.

5. Proponer la fijación de una tarifa de servido al Ministerio de
Infraestructura y al Instituto Nacional de Aviación Ovil, y
recaudar la tarifa, la cual será calculada en razón del número
de horas de vuelo requeridas por el usuario, la distancia, el
combustible y cualquier otro elemento necesario para su
determinación, con el objeto de asegurar la captación de
ingresos propios para atender su autofinanciamiento.

6. Realizar el mantenimiento de primera línea, medio y
overhaull de los componentes requeridos para el buen
funcionamiento de las aeronaves registradas ante el
Servido, a través de las compañías aeronáuticas certificadas.

7. Programar la realización de cursos de simuladores y de
mantenimiento en compañías calificadas, con el fin de lograr
un nivel óptimo de entrenamiento y capacitación de las
tripulaciones de pilotos, técnicos aeronáuticos y
profesionales operadores de los sistemas asignados.

8. Cubrir los costos generados por concepto de viáticos de los
tripulantes, según sea el caso, durante el cumplimiento de
las misiones de vuelo.

9. Pagar los gastos directos de mantenimiento, tales como
lubricantes, combustibles, accesorios, componentes, limpieza
y abastadmlento de las aeronaves, para el cabal
cumpBmlento de las misiones de vuelo.

10. Crear un fondo de reserva para gastos e Imprevistos
nratíemiitvi por el mantenimiento de primera linea.
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11. Mantener y acondicionar los talleres, hangares, oficinas y
dependencias que se encuentren a disposición del Servicio.

12. Coadyuvar en el pago de las pólizas de seguro de las
aeronaves.

13. Las demás fundones que le asigne el Ejecutivo Nadonal.

Artículo 3». S OfriCtor y las máximas autoridades del Sentía
Coordinado de Transporte Aéreo del Ejecutivo Nadonal serán
designados por el Ministro de Infraestructura.

Artículo 4*. B Servido Coordinado de Transporte Aéreo del
Ejecutivo Nacional (SATA) tendrá el rango de Dirección General.

Artículo 5* . El presupuesto de Ingresos del Servicio
Coordinado de Transporte Aéreo del Ejecutivo Nadonal (SATA)
estará conformado de la forma siguiente:

1. Los aportes ordinarios y extraordinarios que anualmente se
le asignen en la Ley de Presupuesto, a través del Ministerio
de Infraestructura.

2. Los ingresos provenientes de la prestación del servido de
transporte aéreo a la Administración Pública Central y
Descentralizada, Servicios y Centro de Instrucción
Aeronáutico y del arrendamiento de infraestructura.

3. Cualquier otro ingreso permitido en la normativa aplicable".

Articulo 6* . La Auditoria Interna del Ministerio de
Infraestructura, ejercerá la vigilancia y control del Servido
Coordinado de Transporte Aéreo del Ejecutivo Nadonal, de
conformidad con lo previsto en la ley que regula la materia.

Artículo 7*. La máxima autoridad del Servido Coordinado de
Transporte Aéreo del Ejecutivo Nacional (SATA) velará por el
estricto cumplimiento de las obligaciones Inherentes a su
Despacho y rendirá cuenta al Ministro de Infraestructura.

Artículo 8 . B Ministro de Infraestructura queda encargado de
la ejecución del presente Decreto.

Dado en Caracas, a los seis días del mes de abril de dos mil
cuatro. Anos 193° de la Independencia y 145° de la
Federación.

Ejecútese
(LS)

Refrendado
8 Vkapiwktante Ejecutivo
(LS.)

Refrend»cto
B MWstro del Interior y Jusücta
(LS.)

Refrendado ^
8 MMstrodft Rdsdontt Exteriores

Rcftmdftto
B MWttro os ñnmzi i
(LS.)

HUGO CHAVEZ FRÍAS

JOSÉ VICENTE RANGEL

UUCAS RINCÓN ROMERO

JESÚS ARNALOO PÉREZ

TOBÍAS NOBREGA SUAREZ

Refrendado
B Ministro de Educación Superior
(LS.)

HÉCTOR NAVARRO DÍAZ

Refrendado
B MWstro de Educación, Culture y Deportes
(LS.)

ARISTOeULOISrrUREALMQDA

Refrendado
B Ministro de Satod y Desarrollo Social
(LS.)

Refrendado
La Ministra del Trabajo
(LS.)

Refrendado
B Encargado
del Ministerio de Infraestructura
(LS.)

ROGER CAPELLA MATEO

MARÍA CRISTINA IGLESIAS

RAMÓN ALONZO CARRÉALE RENQFO

Refrendado
B Ministro de Planlfkadón y DesarroOo
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Estado
(LS.)

JORGE QORDANI

Refrendado
B Ministro de Estado
(LS.)

JOSÉ FRANCISCO NATERA MARTÍNEZ

NELSON JOSÉ MERENTES DÍAZ

Decreto N° 2.883 13 de abril de 2004

HUGO CHAVEZ FRÍAS
Presidente dala República

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 20 del artículo 236,
de la Constitución de la República BoUvartana de Venezuela, en
concordancia con los artículos 15 y 16 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública, en Consejo de Ministros,

CONSIDERANDO

Que la modificación del Objeto va a permitir'dar más atención a las
necesidades actuales del funcionamiento de la empresa Desarrollos
Urbanos de la Costa Oriental del Lago de Maracalbo, S A
(DUCOLSA), así como actualizar el ámbito político territorial; facultara
la adquisición de mayores viviendas; podrá recibir clonaciones y
celebrar convenios cuyo fin es prestar ayudas humanitarias y por
último aumentara los planes de Inversión en todos los Municipios del
Estado Zulla que esta afectados por el fenómeno de la substóenda.

DECRETA

Articulo 1° . Se autoriza la modMcación del objeto de la sociedad
mercantil Desarrollos Urbanos de la Costa Oriental del Lago de
Maracalbo, S A (DUCOLSA), creada mediante Decreto N° 2.842 de
fecha 4 de marzo de 1993, puMcado en la Gaceta Oficial de la
República de Venezuela N° 35.193 de fecha 20 de abril de 1993, en
les siguientes términos:

La empresa Desarrollos Urbanos de la Costa Oriental del Lago de
Maracalbo, S A (DUCOLSA), tendrá por objeto planificar, regular,
coordinar y realizar las actividades relacionadas con la «ubicación de
las poblaciones afectadas por el fenómeno de hundimiento
progresivo (subsWencJa), en Tía luana, LagunUas y Bachaquero,
ubicados en los Municipios Simón Bolívar, LagunDIas y Valmore
Rodríguez del Estado Zulla, respectivamente, para lo cual podrá
ejecutar obras de Infraestructura y superestructura, compra venta de
bienes y servicios, enajenación, arrendamiento, elaciones,
comodatos, Importación y exportación de Insumes y equipes para
dchas constnxdones, adquisición de tierras, estudtos y proyectos en
materia de desamólos urbanísticos, pianeadón, promoción y
asesoramlento en el área de construcción de viviendas de Interés
social, aceptar y otorgar garantías, endosar y cualquier otra
operación administrativa, legal y financiera, con un fin social, siempre
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que a tal efecto, se cumplan con los requisitos legales. Asimismo,
podrá asociarse o fiímar convenios con otras Instituciones públicas o
privadas, nacionales o extranjeras, para desanolar proyectos de
construcción de viviendas y programas de atención sodal y ayuda
humanitaria.

Articulo 2o . B Ministro de Infraestructura realzará los trámites
legales necesarios para el registro de la reforma de los Estatutos
Sociales de la sociedad mercan», previa revisión del respectivo
proyecto por parte de la Procuraduría General de la Repúbfca.

Artículo 3° . B Ministro de Infraestructura queda encargado de la
ejecución de este Decreto.

Dado en Caracas, a los trece días del mes abril de dos mil cuatro.
Aftas 193» de la Independencia y 145° de la Federación.

Ejecútese
(LS.)

Refrendado
B Vicepresidente Ejecutivo
(LS.)

Refrendado
El Ministro del Interior y Justlda
(LS.)

Refrendado
Q Ministro de Relaciones Exteriores
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Finanzas
(LS.)

Refrendado
B Ministro de la Defensa
(LS.)

HUGO CHAVEZ FRÍAS

X 6 E VICENTE RANGEL

LUCAS RINCÓN ROMERO

JESÚS ARNALDO PÉREZ

TOBÍAS NOBREGA SUAREZ

JORGE LUIS GARCÍA CARNERO

Refrendado
B Ministro de la Producción y el Comercio
(LS.)

Refrendado
B MWstro de Educación Superior
(LS.)

Refrendado
La Ministra del Trabajo
(LS.)

Refrendado
Q EncBfQSoo
dd MWsterio de Infraestructura
(LS.)

WOMAR CASTRO SOTELDO

HÉCTOR NAVARRO DÍAZ

MARÍA CRISTINA IGLESIAS

RAMÓN ALONZO CARREAUG RENQFO

Refrendado
La MHstra del Ambiente
y de los Recursos Naturales
(LS.)

Refrendado
B MWstro de Planificación y Decanato
(LS.)

Refrendado
U Ministra de O n d a y Tecnología
(LS.)

ANA ELBA OSORK) GRANADO

JORGE GIORDANI

MARLENE YADIRA CORDOVA

Refrendado
B Ministro de Comunicación e Información
(LS.) JESSE CHACÓN ESCAMILLO

Refrendado
B Ministro de Estado
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Estado
(LS.)

JOSÉ FRANCISCO HATERA MARTÍNEZ

NaSON JOSÉ MERENTES DÍAZ

Decreto N° 2.893 26 de abril de 2004

HUGO CHAVEZ FRÍAS
Presidente de la República

En ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 16 del
artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
7o y 8° de la Ley del Instituto Aeropuerto Internacional de
Maiquetía, y los artículos 4* y 19 de la Ley del Estatuto de la
Fundón Pública,

DECRETO

Artículo 1° . Designo Sub-Director del Instituto Autónomo
Aeropuerto Internacional de Maiquetía, y Miembro del Consejo
de Administración de ese Instituto Autónomo, al dudadano
ÁNGEL GARCÍA ONTZVEROS, titular de la Cédula de
Identidad N° V-7.755.500.

Artículo 2 ° . Delego en el Ministro de Infraestructura la
juramentación del referido dudadano.

Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de abril de dos
mil cuatro. Años 194° de la Independencia y 145° de la
Federación.

Ejecútese
(LS.)

HUGO CHAVEZ R Ú A S

Refrendado
B Vicepresidente Ejecutivo
(LS.)

Refrendado

de) MWsterio de Infraestructura
(LS.)

JOSÉ VICENTE RANGEL

RAMÓN ALONZO CARRQALEZ RENQFO
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Decreto N° 2.894 26 de abril de 2004

HUGO CHAVEZ FRÍAS
Presidente de la República

En ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 16 del
artículo 236 de la Constitución de la República Boiivariana de
Venezuela y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83
y 84 de la Ley de Reforma Parcial del Decreto con Rango y
Fuerza de Ley que Regula el Subsistema de Vivienda^ Política
Habitadora! y los artículos 4°, 18 y 19 de la Ley del Estatuto de
la Función Pública,

DECRETO

Artículo 1 * . Designo Director Principal del Directorio del
Consejo de Administración del Servicio Autónomo de Fondos
Integrados de Vivienda (SAFIV), en la Materia Económica, al
ciudadano EUGENIO ANDRÉS VASQUEZ ORELLANA, titular
de la Cédula de Identidad N° V-10.830.620, en sustitución del
ciudadano JESÚS GERARDO NAVARRO CHACÓN, titular de la
Cédula de Identidad N° V-3.193.177, y como Director Suplente
al ciudadano LUIS ALEXIS SUAREZ MONTENEGRO, titular
de la Cédula de Identidad N° V-6.454.895, en Materia
Económica, en sustitución del ciudadano LEOPOLDO DELGADO
RAMOS, titular de la Cédula de Identidad N° V-3.022.128.

Artículo 2 ° . Delego en el Ministro de Infraestructura, la
juramentación de los referidos ciudadanos.

Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de abril de dos
mil cuatro. Años 194° de la Independencia y 145° de la
Federación.

Ejecútese
(LS.)

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo
(LS.)

Refrendado
El Encargado
del Ministerio de Infraestructura
(LS.)

HUGO CHAVEZ FRÍAS

JÓSE VICENTE RANGEL

RAMÓN ALONZO CARRIZALEZ RENQFO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y JUSTICIA

REPÚBLICA BOLJVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA

DESPACHO DEL MINISTRO
193* y 146«

187 Fecha 27-04-2004

R E S O L U C I Ó N

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Boiivariana de

Venezuela, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del articulo 156

de la Constitución de la República Boiivariana de Venezuela y con lo

dispuesto en los artículos 9 y 14 de la Ley Sobre La Condecoración

"ORDEN FRANCISCO DE MIRANDA", se confiere la citada Condecoración

en la Clase qu« se especifica a los Ciudadanos que se mencionan:

"SEGUNDA CLASE"
May. (EJ) ALEXIS JOSÉ RODüfOUEZ CABELLO. CJ. 8.959.785
May. (OH) CESAR ENMOUe OLIVEROS LEDBZMA. CJ7.J93.397

"TERCERA CLASE"
May. (AV) MHLLIAM EDUARDO CESTARI NAVARRO. CJ. 7.215.005
CC. JESÚS RAFAEL LANDA BORDES. CJ. 6370.985

Comuniques* y publique

LUCAS ENRIQUE RINCÓN ROMERO
Ministro del Interior y Justicia

REPÚBLICA BOUVAR1ANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA

DESPACHO DEL MINISTRO
y 14«»

188 Fecha 27-04-2004

R E S O L U C I Ó N

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Boiivariana de

Venezuela, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del articulo 156

de la Constitución de la Repúbtca BoUvarlana de Venezuela y con lo

dispuesto en los artículos 9 y 14 de la Ley Sobre La Condecoración

"ORDEN FRANCISCO DE MIRANDA", se confiere la citada Condecoración

en la Clase que se especifica a tos Ciudadanos que se mencionan:

"TERCERA CLASE"
Mayor (EJ) ALEXIS DAVID MORA FLORES.
Capitán (EJ) JESÚS DE LA ROSA CARDOZO.

Comuniqúese y publlquese.

C.l. 9.238.211
C. 1.9.981.221

LUCAS ENRIQUE RINCÓN ROMERO
Ministro del Interior y Justicia

MINISTERIO DE RELACIONES
EXTEWOJRES

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

DESPACHO DEL MINISTRO
DM/N» 071-A

Caracas, 31 de Marzo de 2004

193* y 144*

RESOLUCIÓN

El Ministro de Relaciones Exteriores de conformidad con el Decreto N° 2.827
de fecha 13 de febrero de 2004, publicado en la Gaceta Oficial de la República
Bolivaríana de Venezuela N° 37.879 de esa misma fecha, en ejercido de la
competencia que le confiere el artículo 62 y numerales 11, 18 y 25 del articulo 76 de
la Ley Orgánica de la Administración PúbHca; así mismo, de acuerdo con k> dispuesto
en el articulo 52 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de Administración Financiera
del Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario.

RESUELVE:

Designar a los ciudadanos que se Indkan a continuación, como responsables
de los fondos en anticipo y avance que les sean girados a las Unidades
Administradoras a su cargo, a partir del 01 de enero de 2004.

Apellidos y
Nombra*
Matamoros

Pulido, Sergio
Enrique

Núñez Vidal,
Alfonso Adolfo

Cédula da
Identidad
2.890.712

3.637.370

Código

01021

02011

Unidad

Dirección General de
Servidos
Administrativos
Dirección General de
Soberanía, Limite y
Asuntos Fronterizos

Ubicación

Caracas,
Venezuela

Caracas,
Venezuela

Cargo

Director
General

Director
General
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Rangel, |
José Vicente

:
SIva Méndez,
osé Laurencio

220.045

1.713.621

Herrera 1.559.091
Navarro,

Ramón Amado i

i Osorio A*coita, i 6.118.529
| Richard José '

j Batean, Freddy

: García Pérez, j
Miriam [

'• Cost Malave, 1
[ José Rafael

i

Espert, Carlos (

RivasAcosta, ;
Lucymar !

Guacaran,
Aminta

Capella, Bertha

Lagonell
Castillo, Dalia

Eloísa

Saladar Muñoz,
Boanerges

Osono,
Jorge

Santiago
Ramírez,

Carlos Rodolfo

Salazar, Kidder

Parra Fuentes,
Oulce María

Montes Prado,
Julio A.

Bnto, Yraima

Ramírez de H.,
Zulay Josefina

Martínez de
Gnjalva,
Carmen

Navas
Tortolero,

Osear
: Arveto,

Milagros

Gutiérrez,
Gladys Maris

Franco, Sandra

1
: Samaría,
| Milena

i López
Contreras,

José Eugenio
Pérez.

Jesús AmaMo

ToroHardy,
Alfredo

999.930

2.836.278

4.695.949

7.225.772

5.220.852

1.480.442

4.347.271

4.576.226

3.438.773

276.779

1.962.901

4.717.839

4.083.874

4.374.673

9.419.007

5.566.181

3.684.206

4.681.292

4.233.619

7.52S.777

4.225.530

3.S17.117

4.061.195

4.371.500

3.658.962

02041

03062

03063

03064

03065

03066

03067

03068

03069

03070

03071

03072

03073

03074

03075

03076

03077

03078

03079

03080

03081

03082

03083

03084

03086

03087

03088

03089

03090

lonsejo Nacional de
•Tonteras
.mbajada de la
íepública Bolivariana de
Venezuela en Antigua y
Sarbuda / Instituto
/enezoiano para 1»
lultura y Cooperación •
Embajada de la
tepúbUca BoHvariana de
Venezuela en Arabia
Saudita
Embajada de la'
República Bolivariana de
Venezuela en Argelia
Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en Arqentina j
Embajada de la
República Bolivanana de

enezueia en Austria
mbajada de la |

República Boiivariana de
enezueia en Australia
mbajada de la

República Bolivariana de
Venezuela en Barbados
/Instituto Venezolano
)ara la Cultura y
^operación
Embajada de lal
República Bolivariana de
Venezuela en Bélgica
Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en Belice
Embajada de la
República Bolivaríana de
Venezuela en Bolivia

Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en Brasil

Caracas, 1
Venezuela
St Johns, I
Antigua y
Barbuda

Riad,
Arabia
Saudita

Argel,
Argelia

Buenos
Aires,

Argentina
Viena,
Austria

Camberra,
Australia

Bridgetown,
Barbados

Bruselas,
Bélgica

Bel ice,
Belice

La Paz,
Solivia

Brasilia,
Brasil

Embajada de la Sofía,
República BoUvariana de Bulgaria
Venezuela en Bulgaria |

Embajada de la
República Boltvariana de
Venezuela en Canadá

Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en Colombia
/Instituto Venezolano
para la Cultura y
Cooperación

Ottawa,
Canadá

Bogotá,
Colombia

Embajada de la! Seúl,
República BoUvariana de 1 Corea
Venezuela en Corea del j del Sur
Sur

Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en Costa Rica
Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en Cuba
Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en Chile
Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en
Dinamarca
Embajada de la
República Bolivartana de
Venezuela en Dominica
/Instituto Venezolano
para la Cultura y
Cooperación
Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en Ecuador
Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en
BSarvador
Embajada de la
República Bollvariana de
Venezuela en España
Embajada de la
República Bollvariana de
Venezuela en los
Estados Unidos/Edificio
Sede Washington/
Programa de
Investigaciones
Históricas
Embajada de la
República BoUvariana de
Venezuela en FHpinas
Embajada de la
República BoRvarlana de
Venezuela en Rnlan&a
Embajada de la
B«m'Mlra RnliuarijMUi A»

Venezuela en Francia /
UNESCO
Embalada de la

Venezuela en Gran
Bretaña/BoKvar Han

San José de
Costa Rica,
Costa Rica
La Habana,

Cuba

Santiago
de Chile,

Chile
Copenhague,

Dinamarca

Roseau,
Dominica

Quito,
Ecuador

San
Salvador,
FJ Salvador

Madrid,
España

Washington,
EEEUU

Manila,
Filipinas

Helsinki,
Hnlanría

París,
Francia

Londres,
Gran BretaRa

>residente !

.mbajador |

Embajador

Encargado ¡
de Negocios '
M Interim j
Embajador :

Encargada
de Negocios :
Ad Interim '
Encargado
de Negocios
Ad Interim
Encargado
deNegodos
Ad Interim

í
Encargada

de negocios
Ad Intenm
Embajadora :

Encargada
de Negocios
Ad Interim

Encargada
de Negooos
Ad Interim ;

Embajador |

Embajador ¡

Embajador

Encargado
de Negocios
Ad Interim

Encargada
deNegock»
Ad Interim
Embajador !

Encargado
de Negocios
Ad Interim
Encargada
de Negocios
Ad Interim

Embajadora

1

Embajador

Encargada
de Negocios
Ad Interim

Embajadora

Encargada
de Negocios
Ad Interim

Embajadora

Embajador

Embajador

Embajador

Stredel B., 2.994.302
Usan

Méndez ' 633.959
Correa, Félix

Rincón, ¡ 3.737.058
Femando j

Figuera 1.811.351 | 03094
Cederlo,

Edna

Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en Grecia ;

Atenas, ! Embajadora
Grecia !

Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en
Guatemala

Guatemala, i Encargada
Guatemala ! de Negocios

i Ad Interim

Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en Guyana ;
Instituto Venezolano
para la Cultura y
Cooperación
Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en Grenada /

! Instituto Venezolano
para la Cultura y
Cooperación

Georgetown, '• Encargado
Guyana . de Negocios

Ad Intenm

St. George's, \ Embajadora
Grenada '••

Embajada la República
Bolivariana de
Venezuela en Haití

Puerto ~~[ Embajador
Principe,

Haití
Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en Honduras

Tegudgalpa,: Embajadora
Honduras

Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en Hungría

Budapest, ' Encargado
Hungria de Negocios

Ad Intenm
Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en India

Nueva Delhi, ! Embajador
India ;

Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en Indonesia

Yakarta, Encargado
Indonesia de Negocios

Ad Interim

Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en Irak

Bagdad,
Irak

Embajador

Bivero García, * 3.188.430 P 03105
Carlos ¡ I

Quintero
Lantén,

Noel Parió

2.450.855 ! 03106

Embajada de la!
República Bolivariana de
Venezuela en Irán
Embajada de la*
República 8olivar¡ana de
Venezuela en Israel

Teherán,
Irán

Telaviv,
Israel

Embajada de la!
República Bolivariana de i
Venezuela en Italia ¡
Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en Jamaica /
Instituto Venezolano
para la Cultura y
Cooperación

Roma,
Italia

1 Encargado
jde Negocios
j Ad Interim
JEncargada
• de Negocios
Ad Interim
Encargada '
de Negocios1

Ad Interim
Kingston,
Jamaica.

Embajadora

Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en Japón j
Embajada de la j
República Bolivariana de;
Venezuela en Kenia

Tokio,
Japón

Nairobi/
Kenia

Embajador

Encargado ]
de Negocios :
Ad Interim

Fernández A.,
Eloy Antonio

r Chediak,
Jimmy

Izarra
Avendaño,
Hernando
Martínez
Ochoa,
NoelE.

Martínez S.,
Lino

Quintero
Prieto,

Abraham
Gómez Núñez,
Miguel Antonio

Valera Gómez,
Rafael

Delgado, Silvia

1
Pino de Lión,

Norman

Granados P.,
Flavio

Daantje
Ornaría, Yamile

Gómez,
Jaén Gonzalo

Villalba,
Leonardo

Quijada,
Manuel

Carazo,
Víctor Ramón

646.113

11.462.190

1.733.046

2.963.577

954.441

3.753.829

592.322

2.966.546

9.480.033

2.936.729

1.576.228

4.087.3S4

3.224.284

5.133.429

908.372

2.849.550

03107

03108

03109

03110

03111

03112

03113

03114

03115

03116

03U7

03118

03119

03120

03121

03122

Embajada de la
República BoUvariana de
Venezuela en Kuwait

Kuwait,
Kuwait

Embajador

Embajada de la Beirut, Encargado
República Bolivariana de Líbano j de Negocios
Venezuela en Líbano Ad Intenm
Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en Libia
Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en Malasia

Trípoli,
übia.

Kuala
Lumpur,
Malasia

Embajada de la1 México,
República Bolivariana de México
Venezuela en México
Embajada de la Windhoek,
República Bolivariana de Namibia
Venezuela en Namibia
Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en Nicaragua

Managua,
Nicaragua

Embajada de la' Abuja,
República Bolivariana de Nigeria
Venezuela en Nigeria !
Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en Noruega
Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en Países
Bajos
Embajada de la
República Bolivanana de
Venezuela en Panamá
Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en Paraguay
Embajada de la
República BoUvariana de
Venezuela en Perú
Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en Polonia
Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en Portugal
Embajada de la
Renúhllea Ekdvariana de
Venezuela en República
Árabe de Egipto

Oslo,
Noruega

La Haya,
Países Bajos

Panamá,
Panamá

Asunción,
Paraguay

Urna,
Perú

Varsovia,
Polonia

Lisboa,
Portugal

B Cairo,
República
Árabe de

, Egipto

Encargado
de Negocios
Ad Interim
Embajador

Embajador

Encargado
de Negocios
AdHoc
Embajador

Encargado
de Negocios
Ad Interim
Encargada
de Negocios
Ad Interim
Embajador

Embajador

Encargada
de Negocios
Ad Interim
Embajador

Encargado
de Negocios
Ad Intenm
Embajador

Embajador
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Chacón,
Domingo

Iribarren, Perla

Belisario
Landis,

Francisco
Alberto

Moros, Edgar
Gerardo

Badillo Sposito,
Enrique

González S.,
Wolfgang

Fonseca,
Violeta

Aponte de R.,
Carmen

Herrera,
Pablo

Betancourt,
Raúl José

Arteaga
Acosta,
Horacio

Ruiz Pineda,
Magda

Simancas,
Francisco de

Jesús

Christians P.,
Freddy

Azocar Cazzi,
Héctor

Nweihet,
Kaldone

Mendoza
Potetla, Carlos

Ramón
Undade

González,
Nancy

Sánchez Bello,
Luisa Rebeca

Ríos Scharbay,
Carlos

Bolívar Blanco,
Raúl A.

Prieto, Zulay

Peraza
Sánchez
Ricardo
Armas,
Gladys

Loyola
Caminos,

Javier
Airara, Analida

644.853

3.803.219

4.003.580

4.208.442

3.282.413

5.006.695

6.971.789

3.049.381

2.725.637

4.587.611

3.393.073

3.412.350

2.621.683

2.127.049

2.634.S30

1.116.440

2.118.229

2.944.266

3.151.810

3.286.249

2.396.391

S.315.957

3.966.069

1.581.832

2.987.260

4.613.401

03123

03124

03125

03126

03127

03128

03129

03130

03131

03132

03133

03134

03135

03136

03137

03138

03139

03140

03141

03210

03142

03143

03144

03145

03146

03147

Embajada de la
República BoUvarlana de
Venezuela en República
Árabe Siria
Embalada de la
República Bollvarlana de
Venezuela en República
Checa
Embajada de la
República BoWartana de
Venezuela en República
Dominicana
Embajada de la
República Bollvarlana de
Venezuela en República
Federal de Alemania

Embajada de la
República Bolivartana de
Venezuela en República
Popular China
Embajada de la
República Bollvaríana de
Venezuela en Rumania
Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en San Kitts
y Nevts / Instituto
Venezolano para la
Cultura y Cooperación
Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en Santa
Luda / Instituto
Venezolano para la
Cultura y Cooperación
Embajada de la
República Bollvarlana de
Venezuela en Santa
Sede
Embajada de la
República Bollvarlana de
Venezuela en San
Vicente/ Instituto
Venezolano para la
Cultura y Cooperación

Damasco,
República
Árabe de

Siria
Praga,

República
Checa

Santo
Domingo,
República

Dominicana
Bonn,

Alemania

Beljing,
República
Popular
China

Bucarest,
Rumania

Baseterre,
San Kitts y

Nevts.

Castries,
Santa Lucia

El Vaticano,
Santa Sede

Klngstown,
San Vicente

Embajada de La 1 Estocolmo,
Repúbica BoKvartana de | Sueda
Venezuela en Suecia
Embajada de la! Berna,
República Bolivariana de Suiza
Venezuela en Suiza
Embajada de la
República Bolivanana de
Venezuela en Suriname
/ Instituto Venezolano
para la Cultura y
Cooperación
Embajada de la
República BoUvarlana de
Venezuela en Sudáfrica
Embajada de la
República Bolrvariana de
Venezuela en Trinidad y
Tobago / Instituto
Venezolano para la
Cultura y Cooperación

Paramaribo,
Suriname

Johannesbur
go, Sudáfrica

Puerto
España,

Trinidad y
Tobago

Embajada de la Ankara,
República Bolivariana de Turquía
Venezuela en Turquía
Embajada de la
República Bolivariana de
Venezuela en Rusia
Embajada de la
República Bollvartana de
Venezuela en Uruguay
Embajada de la
República BoUvarlana de
Venezuela en Marruecos
Embajada de la
República Bollvartana de
Venezuela en Qatar
Consulado General de la
República Bolivariana de
Venezuela en Arauca
Consulado General de la
República Bolrvariana de
Venezuela en Araba /
Instituto Venezolano
para la Cultura y
Cooperación
Consulado General de la
República Bolivariana de
Venezuela en Barcelona
Consulado General de la
República Bolrvariana de
Venezuela en Belem Do
Para
Consulado General de la
República Bolrvariana de
Venezuela en Bilbao
Consulado General de la
República Bolrvariana de
Venezuela en Boa Vista

Moscú,
Federación

Rusa
Montevideo,

Uruguay

Rabat,
Marruecos

Qatar,
Estado de

Qatar
Arauca,

Colombia

Aruba,
Antillas

Neerlandesas

Barcelona,
Esparto

Belem do
Para, Brasil

Bilbao,
España

Boa Vista,
Brasil

Encargado
de Negocios
Ad Interim '

Encargado. ¡
de Negocios
Ad Interim

Embajador '

Jefe Interino

Encargado
de Negocios
Ad Interim

Encargado
de Negocios
Ad Interim
Encargada
de Negocios
Ad Interim

Embajadora '

Encargado
de Negocios
Ad Interim

Encargado
de Negocios
Ad Interim

Embajador

Encargada
deNegoóos
Ad Interim
Embajador

Embajador

Embajador

Embajador

Embajador

Encargada
de Negocios
Ad Interim
Embajadora

Embajador

Cónsul de
Primera

Cónsul de
Primera. ,

Jefe Interino

Jefe Interino

Cónsul
General

Jefe Interino

Yilali Sifontes,
Eduardo

Pacheco,
Martín

4.613.792

2.128.703

03148

03149

Consulado General de la
República Bolivariana de
Venezuela en
BarranquHIa
Consulado General déla
República Bolrvariana de
Venezuela en Boston

Barranquilla,
Colombia

Boston,
EE.UU.

Jefe Interino

Cónsul
General

Dugartede
Castro,
Indira

! Domínguez,
: Bolrvia María

Villamediana,
Miriam

: Guerrero Lugo,
: Edith Jesús

Chacón Mora,
Pedro Segundo

Meza, Nancy

Da Sirva,
Guillermina

. Sapenede
Stevenson.
Florentina

Salas Balan,
' Miguel

Espinoza Lobo,
Richard José

Petersen
Parra,
Jacqueline

Rodríguez de
O., Aura
Mahuampi

Mantañez,
Manuel José

Carmona,
Gorge

Rojas Urbina,
Yolanda Adela

Rivera, Carlos

Hernández
Borgos,

Antonio J.
Palacios

Longa, Martha

De Ratmiroff,
Marina

Jiménez
Valera,

' Carmen
Madriz

Bustamante,
María Lourdes

Osorio
Granado,

Leonor
Bernal Tovar,

Ricardo J.

Escobar Reyes,
Germán

Romero
Martínez,

Vinicio José

Guglielmelli,
Mario

Hernández
Lares,
LuisR.

Llanos Aldrey,
Domingo

Camevalli
Villegas, Alvaro

Augusto

Mezones,
María Virginia

Sape
Colmenares,

manía
Craquer Vega,

Víctor

11.951.1S8

1.669.149

4.627.737

5.025.189

3.974.270

3.241.844

3.660.241

3.174.950

3.470.S22

6.492.716

4.843.737

4.848.808

4.433.311

3.466.463

2.933.494

6.185.866

3.747.622

12.084.801

3.179.548

2.9S6.231

2.812.668

4.056.576

410.223

3.480.041

2.952.729

3.183.324

3.972.745

1.754.443

3.984.225

6.660.400

10.277.038

2.143.942

03150

03151

03152

03153

03154

03155

03156

03157

03158

03159

03160

03161

03162

03163

03206

03164

03165

03166

03167

03168

03169

03170

03171

03172

03173

03174

03175

03176

03177

03178

03179

03180

Consulado General de la
República BoUvarlana de
Venezuela en Bonalre /
Instituto Venezolano
para la Cultura y
Cooperación
Consulado General de la
República Bolivariana de
Venezuela en
Bucaramanga
Consulado General de la
RepúMca Bolrvariana de
Venezuela en Cartagena
Consulado General de la
República BoUvarlana de
Venezuela en Cúcuta
Consulado General de la
República Bolivariana de
Venezuela en Curazao /
Instituto Venezolano
para la Cultura y
Cooperación
Consulado General de la
República Bolivariana de
Venezuela en Chicago
Consulado General de la
República Bolivariana de
Venezuela en FranMurt
Consulado General déla
Repúblca Bolrvariana de
Venezuela en Funchal
Consulado General déla
República Bolivariana de
Venezuela en Guayaquil
Consulado General déla
República Bolrvariana de
Venezuela en Hamburqo
Consulado General de la
República Bolrvariana de
Venezuela en Hong
Kong
Consulado General de la
República Bolrvariana de
Venezuela en Houston

Consulado General de la
República Bolivariana de
Venezuela en Manaos

Consulado General de la
República BoKvarianade
Venezuela en Martinica
Consulado General de la
República Bolivariana de
Venezuela en Madrid
Consulado General de la
República Bolrvariana de
Venezuela en Medellín
Consulado General de la
República Bolrvariana de

Venezuela en Mlaml
Consulado General de la
República Bolivariana de

Venezuela en Milano
Consulado General de la
RepúbKca BoUvariana de
Venezuela en Montreal

Consulado General de la
República Bolrvariana de
Venezuela en Ñapóles
Consulado General de la
Repúbfca Bolrvariana de
Venezuela en New
Orleáns
Consulado General de la
República Bolivariana de
Venezuela en New York
Consulado General de la
República Bolrvariana de
Venezuela en Puerto
Carrete
Consulado General de la
República Bolivariana de
Venezuela en Puerto
InMda
Consulado General de la
República BoUvariana de
Venezuela en Puerto
Rico
Consulado General de la
República BoBvartana de
Venezuela en Río de
Janeiro
Consulado General de la
República Bolivariana de

Consulado General de la
República Bolivariana de
Venezuela en San
Francisco
Consulado General de la
República Bolrvariana de
Venezuela en Santa
Cruz de Tenerife
Consulado General de la
República Bolrvariana de
Venezuela en Sao Paulo
Consulado General de la
RepúMca Bolrvariana de
Venezuela en Toronto
Consulado General de la
República Bolrvariana de
Venezuela en Vlgo

Bonaire,
Antillas

Neerlandesas

Bucaramanga
.Colombia

Cartagena,
Colombia

Cúcuta,
Colombia

Curazao,
Antillas

Neerlandesas

Chicago,
EE.UU.

FranWurt,
Alemania

Funchal,
Portugal.

Guayaquil,
Ecuador

Hamburgo,
Alemania

Hong Kong,
República
Popular
China

Houston,
EE.UU.

Manaos,
Brasil

Francia,
Martinica

Madrid,
España

Medellin,
Colombia

Miaml,
EE.UU.

Milán,
Italia

Montreal,
Canadá

Ñapóles,
Italia

NewOrleans,
EE.UU.

New York,
EE.UU.

Puerto
Carreño,
Colombia

Puerto
Inirida,

Colombia

San Juan,
Puerto Rico

Río de
Janeiro,

Brasil

Rio Hacha,
Colombia

San
Francisco,

EE.UU.

Santa Cruz
de Tenerife,

España

Sao Paulo,
Brasil

Toronto,
Canadá

Vigo,
España

Jefe Interino

Cónsul
General de

Primera

Jefe Interino

Cónsul
General de

Primera
Cónsul

General de
Segunda

Jefe Interino

Cónsul
General

Jefe Interino

Jefe Interino

Jefe Interino '

Jefe Interino

Cónsul
General de
Primera

Cónsul
General de
Primera

Cónsul
General de
Primera
Jefe Interino

Jefe Interino

Cónsul
General de
Primera
Jefe Interino

Cónsul
General

Cónsul
General

Jefe Interino

Jefe Interino

Cónsul de
Segunda

Cónsul de
Segunda

Cónsul
General

Cónsul
General

Cónsul de
Segunda

Cónsul
General de
Primera

Cónsul .
General de
Primera

Jefe Interino

Jefe Interino

Cónsul
General



Jueves 29 de abril de 2004 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 332.915

AlCJIiy,
Mitos Mircovtch

Valero, Jorge

Portocarrero,
Btancanleve

3.410.165

3.269.308

1.351.102

03198

03199

03201

Delegación Permanente
ante la ONU, Nueva
York
Delegación Permanente
ante la OEA,
Washington

Nueva York,
EE.UU.

Washington,
EE.UU.

Delegación Permanente Ginebra,
ante la ONU, Ginebra ! Suiza

Embajador

Embajador

Embajadora

Se deroga la resolución N° DM/N* 024 de fecha 23 de Enero de 2004,
publicada en la Gaceta Oficial N° 37.866 de fecha 27 de Enero de 2004.

Comuniqúese y pubüquese.

JESÚS ARNALDO PÉREZ
Ministro de Relaciones Exteriores

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

DESPACHO DEL MINISTRO

DM/D.G.R.H. N° 079

Caracas, 27 ¿« «t>rii •>• 200*

194° y 145°

RESOLUCIÓN:
El Ministro de Relaciones Exteriores de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto N° 2.827, de fecha 13 de febrero de 2004, publicado en la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.879 de esa misma
fecha, de acuerdo a lo previsto en los Artículos 3, 4, 27 y 100 de la Ley de
Servicio Exterior, en concordancia con el articulo 5 numeral 2 y los artículos
19 y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y con el
artículo 18 del Reglamento Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores;

RESUELVE
Designar a la ciudadana Segundo Secretario JAIDYS JULIETA
BRICEÑO, titular de la cédula de identidad N° 10.563.929, como
Directora de la Dirección de Secretaria, en la Dirección del
Despacho a partir de la presente fecha.

y PüJSIIquesey

JESÚS ARNALDO PtREZ
Ministro de Relaciones Exteriores

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

DESPACHO DEL MINISTRO

DM/DGRH N° oso

Caraca», 27 <t* ttrii <t» 200*

194» y 145°

RESOLUCIÓN
8 Ministro de Relaciones Exteriores de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
No 2.827, de fecha 13 de febrero de 2004, publicado en la Gaceta Oficial de la
República Bolivanana de Venezuela N° 37.879 de esa misma fecha, de acuerdo a
lo previsto en los artículos 62 y 76 numerales 18 y 25 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública, en concordancia con lo establecido en el Reglamento de
Delegación de Rrma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, de fecha 17 de
septiembre de 1969, publicado en la Gaceta Oficial N<> 29.025 de fecha 18 de
septiembre de 1969,

RESUELVE

Delegar a partir de la presente fecha en la ciudadana Segundo Secretario JAIDYS
JULIETA BRICEÑO, titular de la cédula de Identidad N° 10.563.929,
Directora de la Dirección de Secretaría, en la Dirección del Despacho la firma de
los actos y documentos concernientes a las atribuciones y actividades de esa
Dirección, los cuales se especifican a continuación:

1.- Oficios, notas, memoranda, circulares, Instrucciones de servicio,
radiogramas y telegramas relativos a las actividades de la Dirección

2.- Comunicaciones dirigidas a otros Organismos Públicos y Privados en el
ejercicio de las fundones inherentes al cargo.

Queda a salvo lo establecido en el Articulo 35 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública y el Artículo 3° del Reglamento de Delegación de Rrma de
los Ministros del Ejecutivo Nacional, publicada en la Gaceta Oficial N°29.025 de
fecha 18 de septiembre de 1969, respecto de los actos y documentos cuya firma
no puede ser delegada.

yfybliquese,

JESÚS ARNALDO PÉREZ
Ministro de Relaciones Exteriores

MINISTERIO DE LA
PRODUCCIÓN Y EL COMERCIO

Quien suscribe ANTONIO JOSÉ ALVAREZ, venezolano, mayor de edad, titular

de la Cédula de Identidad N° 5.567.577 y de este domicilio, actuando en mi

carácter de Presidente de la sociedad mercantil Venezuela Industrial, SA ,

(VENINSA), conforme se desprende de la Disposición Transitoria Primera del Acta

Constitutiva- Estatutos Sociales de la empresa, Inscrita por ante el Registro

Mercantil Cuarto de la Orcunscrlpdón Judicial del Distrito Capital y Estado

Miranda, en fecha 28 de noviembre de 2003, bajo el N° 36, Tomo 82 - A Cto.,

del ano 2003, por el presente hago constar que el texto que a continuación se

transcribe, es copla flel y exacta del Acta original de la Asamblea General

Extraordinaria de Accionistas que cursa en nuestros archivos y que aparece

anotada en el Ubro de Asambleas de Accionistas de VENINSA.

En Caracas; 16 de abril de 2004

ANTÓN!

'ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA

SOCIEDAD MERCANTIL VENEZUELA INDUSTRIAL, S A , (VENINSA).

En el día de hoy, 23 de marzo de 2004, a las 2:00 de la tarde , reunidos en la

sede social de la empresa VENEZUELA INDUSTRIAL, S A , (VENINSA), el señor

WILMAR CASTRO SOTELDO, venezolano, mayor de edad, de este domicilio y

titular de la cédula de identidad N° 4.200.843, en su condición de Ministro de la

Producción y el Comercio, según consta en el Decreto N° 2.640 del 07 de

octubre de 2003, publicado en Gaceta Oficial de la República Bottvartana de

Venezuela N<> 37.795 de fecha 07 de octubre de 2003, y representante de la

totalidad de las acciones propiedad de la República Bolivariana de Venezuela,

único accionista de la empresa, conforme lo disponen los Artículos 1° y 7° del

Decreto N° 2.646, de fecha 15 de octubre de 2003, publicado en la Gaceta

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.797, de fecha 15 de

octubre de 2003, en concordancia con el Articulo 4 del Acta ConsOtuttva-

Estatutos Sociales de la sociedad mercantil VENEZUELA INDUSTRIAL, SA ,

(VENINSA); y el señor ANTONIO JOSÉ ALVAREZ, venezolano, mayor de edad,

de este domicilio y titular de la Cédula de Identidad N° 5.567.577, en su carácter

de Presidente de la empresa, y quien preside la Asamblea de acuerdo a lo

establecido en los Artículos 16 y 26, numeral 2, de la mencionada Acta

CortstJtuUva-Estatutos Sociales, se declaró legamente constituida la Asamblea

General Extraordinaria de Accionistas, la cual consideró y aprobó los siguientes

acuerdos:

PRIMERO: Se modifica el Artículo 2 del Acta Constttutiva-Estatutos Sodates de

la sociedad mercantil VENEZUELA INDUSTRIAL, S A , (VENINSA), el cual en lo

adelante se leerá en la forma siguiente:
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ARTICULO 2 : La actividad de la Sociedad Anónima VENEZUELA INDUSTRIAL,

S A , (VENINSA), se enmarca en el sector Industrial venezolano, en general. Por

tal motivo, tiene como objeto principal:

1. Realizar actividades relacionadas con el fomento e Inversión del sector

Industrial manufacturero venezolano, a tos fines de rescatar,

promover, impulsar y asistir a las empresas en situación precaria, para

su reactivación, reconversión y «Industrialización.

2. Participar en la composición accionaria de empresas, nuevas o ya

constituidas, a través de la suscripción de acciones, así como en

proyectos emprendedores, previa evaluación y verificación de la

facUbllldad técnica, económica y financiera de éstos.

3. Constituir, apoyar, recuperar y poner en funcionamiento empresas, por

Instalarse o aquellas que requieran reconversión o reactivación.

4. Celebrar contratos, acuerdos y convenios de cualquier Upo, tales

como: comodato, arrendamiento, compra-venta de bienes muebles o

Inmuebles; y realizar cualquier Upo de actividad de carácter lícito que

fuere necesaria o conveniente para el logro de sus objetivos.

5. Realizar operaciones comerciales de compra-venta de materia prima e

insumos de producción nacional, preferentemente de las Industrias

básicas del Estado y cuando sea Insuficiente, importar del mercado

Internacional.

6. Adquirir o administrar bienes de cualquier Upo, propiedad de la

República o de cualquier otra entidad o ente público o privado, para

convertirlos en bienes productivos.

7. Ofrecer orientación en la consecución de asistencia técnica para la *

Identificación, evaluación y selección de maquinarias o equipos

requeridos por la industria nacional, así como para fortalecer la

formación de nuevas Industrias, mediante estudios de facUbBdad

técnica, evaluación y selección de tecnologías apropiadas; en cuanto a

la Identificación de la dimensión y localizadón óptima de las plantas

Industriales, al Igual que en el establecimiento de mecanismos que

permitan la asociación o acercamiento a sectores Industriales que

propicien la participación en las cadenas productivas, para lo cual

VENEZUELA INDUSTRIAL, S A , (VENINSA), podrá establecer

conventos con organismos o instituciones especializados.

8. Adquirir, enajenar, gravar, importar y exportar toda dase de bienes.

9. Realizar, en general, todos tos actos de comerdo lícitos permitidos

para llevar a cabo su objeto principal.

Sin embargo, por ser la anterior enumeración meramente enunciativa y no

limitativa, la Sociedad Anónima podrá realizar cualesquiera otros actos de

comerdo permitidos por la ley. Así, la Sociedad Anónima, según to disponga

la Asamblea General de Accionistas, podrá dedicarse a cualquier otra

actividad o negocio lícito permitido por el ordenamiento Jurídico venezolano.

No habiendo nada más que tratar, se dio por terminada la Asamblea General

Extraordinaria de Accionistas y se levantó la presente Acta que en prueba de

conformidad, una vez leída, firman tos asistentes. FDO. WILMAR CASTRO

SOTELOO, titular de la cédula de Identidad N° 4.200.843; ANTONIO JOSÉ

ALVAREZ, titular de la Cédula de Identidad N° 5.567.577".

MINISTERIO
DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA -

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

Caracas, 21 de ahm de 2004 1 9 3 ° V 1 4 4 °

RESOLUCIÓN
Por disposición del ciudadano Presidente de la República, de

conformidad con lo previsto en los numerales 8 y 18 del

artículo 76 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, el

numeral 3 del Artículo 14 del Decreto 2.360 de fecha 09 de

Abril de 2.003, sobre Organización y Funcionamiento de la

Administración Pública Central y vistas las solicitudes dirigidas

al Instituto Nacional de Higiene "Rafael Rangel", de acuerdo

con Dictamen de Junta Revisora de Productos Farmacéuticos,

por incumplimiento del plazo estipulado para comercializar los

productos en el Mercado Farmacéutico Nacional, establecido

en las normas de la Junta Revisora de Productos

Farmacéuticos (Capítulo IV, Grupo N, Letra D) 5ta Revisión.

Julio 1998, mediante la presente Resolución:

RESUELVE

Revocar la autorización para el expendio, en todo el Territorio
Nacional, de los Productos Farmacéuticos, que se describen a
continuación:

E.F.G.29.192 VITAMINA B12 lOOOmcg/ml SOLUCIÓN
INYECTABLE, aprobado por la Junta
Revisora de Productos Farmacéuticos según
comunicación N° 971191 de fecha 133)5-
97. Baboradopor LABORATORIOS KUNOS,
C A , VENEZUELA. Representado por
LABORATORIOS SPEFAR VENEZOLANOS.
S.A. Patrocinado por la DRA. LYDA
YIBIRIN SOLANO. Dictamen de la Junta
Revisora de Productos Farmacéuticos acta
de fecha 06-08-03.

E.F.G.29.725 BESILATO DE ATRACURIO lOmg/ml
SOLUCIÓN INYECTABLE, aprobado según
Resolución N« 99-094 de fecha 29-11$9.
Elaborado por ABBOTT LABORATORIES,
U.S.A. Representado por ABBOTT
LABORATORIES. C A Patrocinado por LA
Dra. ESTHER DE PIETRI. Dictamen de la
Junta Revisora de Productos Farmacéuticos
acta de fecha 02-07-2003.

E.F.30.255 MURINE PLUS 0,05% SOLUCIÓN OFTÁL-
MICA GOTAS, aprobado sejun Resolución
No 99-041 dé fecha 19-05^99. Elaborado
por ABBOTT LABORATORIES, U.SA
Representado por ABBOTT LABORATORIES,
CA. Patrocinado por la DRA. ESTHER DE
PIETRI. Dictamen de la Junta Revisora de
Productos Farmacéuticos acta de fecha 13-
08-2003.

Contra el presente Acto Administrativo se podrá ejercer el
Recurso de. Reconsideración, en tos términos y lapsos previstos
en el articulo 94 de la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos.

Publiques*

ROGER CAPELLA MATEO
Ministro de Salud y Desarrollo Social
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

Caracas, a de at«u de ax» 193° y 144°

N O 152

RESOLUCIÓN
Por disposición del ciudadano Presidente de la República, de

conformidad con lo previsto en los numerales 8 y 18 del

artículo 76 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, el

numeral 3 del Artículo 14 del Decreto 2.360 de fecha 09 de

Abril de 2.003, sobre Organización y Funcionamiento de la

Admjnistración Pública Central y vistas las solicitudes dirigidas

al Instituto Nacional de Higiene "Rafael Rangel" por el

Farmacéutico patrocinante de JANSSEN CILAG, C.A.

Representante del producto objeto de esta Resolución:

RESUELVE

Revocar la autorización para el expendio, en todo el Territorio
Nacional, del Producto Farmacéutico, que se describe a
continuación:

E.F.14.681 DEHIDROBENZPERIDOL 2,5 mg/ml SOLUCIÓN
INYECTABLE, aprobado según Resolución N° 027
de fecha ¿2-08-97. Elaborado por JANSSEN
PHARMACEUTICA S.A. DE C.V. MÉXICO. Repre-
sentado por JANSSEN CILAG. C.A. Patrocinado
por la DRA. NANCYSABEL GARCÍA. Dictamen de
la Junta Revisora de Productos Farmacéuticos acta
de fecha 02-04-2003.

Contra el presente Acto Administrativo se podrá ejercer el
Recurso de Reconsideración, en los términos y lapsos previstos
en el artículo 94 de la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos.

Comuniqúese, y Publíquese

ROGER CAfELLA MATEO
Ministro de Salud y Desarrollo Social

MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA

RffUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUBA
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSITO Y
TRANSPORTE TERRESTRE-PRESIDENOA

N° 074 CARACAS, 29 DE DICIEMBRE DEL 2003.

AÑOS 193° Y144»

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

JUAN VICENTE PAREDES TORREALBA, designado según
Decreto Presidencial N° 1.702, publicado en Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
37.402, de fecha 12 de Mano de 2002, como
Presidente del Instituto Nacional de Tránsito y
Transporte Terrestre, Instituto Autónomo creado
metíante Decreto con Fuerza de Ley de Tránsito y

Transporte Terrestre N° 1.535, publicado en la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
37.332, del 26 de Noviembre de 2001 y en ejercicio de
las atribuciones que me confiere el artículo 23 N° 4o del
Decreto con Fuerza de Ley de Tránsito y Transporte
Terrestre en concordancia con el artículo 5o de la Ley del
Estatuto de la Función Pública y de conformidad en el
artículo 3o de la Ley del Estatuto sobre el Régimen de
Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o Empleados de
la administración Pública Nacional de los Estados y
Municipios y el artículo 6o de su Reglamento, procedo a
otorgar el beneficio de Jubilación por Derecho al (la)
funcionarlo (á) ANA EDITA CÁRDENAS, titular de la
cédula de identidad N° 3.804.677, quien desempeña el
cargo de SECRETARIO EJECT. I I , por haber prestado
servicios en la Administración Pública durante 26 años y
cumplir con los parámetros establecidos en la ley. El monto
de la Jubilación por Derecho otorgada asciende a la
cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL
CIENTO CUATRO BOLÍVARES CON 00/100 CÉNTIMOS
(Bs. 247.104,00) mensual. La misma será pagada con
cargo al Presupuesto de Gastos de este Instituto, con
vigencia a partir del 01-01-2004.

Comuniqúese y Publíquese,

JlAN VICENTE PAREDES TORREALBA
^ Presidente

MINISTERIO DEL AMBIENTE
Y DE LOS RECURSOS NATURALES

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DE

LOS RECURSOS NATURALES

húmero: 177 Caracas, 27-owoo4
193° Y 144°

RESOLUCIÓN

3or disposición del ciudadano Presidente de la República y en
ejercicio de la atribución que me confiere el Artículo 5, Ordinal
2o de la Ley del Estatuto de la Función Pública, designo a
Krtir del 01-03-2004 a la ciudadana ZONIA DEL CARMEN
UVAS, titular de la cédula de identidad N° 5.106.779,
Directora Encargada de la Dirección de Planes Ambientales
adscrita a la Dirección General de Planificación y Ordenación
Ambiental de este Organismo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 38 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 76, ordinal 25 ejusdem, publicado en
a Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
37.305 de fecha 17-10-2001, se le autoriza para firmar los
actos y documentos en las materias concernientes a las
atribuciones y actividades de esa Dirección.

Comuniqúese y Publíquese
Por el Ejecutivo Nacional

ANA ELISA OSORIO GRANADO
Ministra del Ambiente y de los Recursos Naturales
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REPÚBLICA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DE
LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES

RESOLUCIÓN N° 178 Caracas, 28-04-2004

193° y 145°

De conformidad con lo establecido en el artículo 76 numerales 8
7 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, en
concordancia con el artículo 11, numeral 2 del Decreto con
Fuerza de Ley sobre Adscripción de Institutos Autónomos,
Empresas del Estado, Fundaciones, Asociaciones y Sociedades
dvfles del Estado, a los Órganos de la Administración Pública.

RESUELVE

Artículo Única. Se ordena la publicación de la Providencia
Administrativa N° 001-2004, de fecha 12 de Febrero de 2004,
mediante la cual el Instituto Nacional de Parques por órgano de
su Junta Directiva, decide ordenar la reestructuración y
reorganización de ese Instituto, la cual será parte integrante de
la presente Resolución.

Comuniqúese y publíquese,
Por el Ejecutivo Nacional,

ANA ELISA OSORIO GRANADO
Ministra del Ambiente y de los Recursos Naturales

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.
MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS
NATURALES. INSTITUTO NACIONAL DE PARQUES.
JUNTA DIRECTIVA. CARACAS 12 DE FEBRERO DE
2004. PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 001-2004

VISTO

Que el Ejecutivo Nacional ha iniciado una política de
modernización del Estado que induye los procesos de
reestructuración, corresponsabilidad, cogestión, simplificación
de trámites y evaluación de la gestión institucional de los
organismos públicos que permitan su transformación
integral, ampliando y mejorando la participación ciudadana,
en el proceso de toma de decisiones de los asuntos públicos,
incrementando además los niveles de eficiencia, eficacia y
efectividad en el logro de sus objetivos.

CONSIDERANDO

Que el Instituto Nacional de Parques debe ejecutar las
políticas de parques, de acuerdo a las directrices y
estrategias generales que establezca el Ejecutivo Nacional,
por lo que se debe articular la conservación y el manejo de
los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Parques de
Recreación a Campo Abierto o de Uso Intensivo, con los fines
del desarrollo sustentable, asegurando la permanencia de
los potenciales ecológicos presentes en los mismos y délos
valores sociocutturales que en ellos se desarrollan.

CONSIDERANDO

Que es necesario mejorar la capacidad del Instituto Nacional
de Parques, a los fines de implementar políticas de gestión
dentro de su competencia territorializada y desconcentrada
tendentes a la sustentabilidad, garantizando la integración de
los factores socio culturales con el ambiente y los servicios
ambientales y recreativos, en las áreas administradas por
este Instituto.

CONSIDERANDO

Que el Instituto Nacional de Parques requiere del
fortalecimiento de sus funciones, todo ello de conformidad
con la política de modernización del sector público que
adelanta el Ejecutivo Nacional, y que conlleva la necesidad
de involucrar a la sociedad civil con las instituciones y
organismos públicos en el ejercicio de materias y
competencias concurrentes para el logro de sus objetivos.

CONSIDERANDO

Que la actual organización administrativa del Instituto
Nacional de Parques, así como los criterios y políticas de
gestión administrativa y financiera, requieren ser adecuados
a la normativa legal vigente, para el desempeño eficiente de
sus actividades y el logro de su misión,

DECIDE

PRIMERO: Ordenar la reestructuración y reorganización
administrativa del Instituto Nacional de Parques, la cual
deberá realizarse conforme a lo establecido en los programas
y planes nacionales de la Administración Pública, que se
elaboren al efecto, a los términos y las instrucciones
emanadas por el Ejecutivo Nacional y en especial, de
acuerdo a los estudios particulares que se realicen al efecto.

SEGUNDO: La Presidencia del Instituto Nacional de Parques
queda encargada mediante este Acto Administrativo de velar
por el inicio, desarrollo y ejecución del proceso de
reestructuración y reorganización administrativa, para lo cual
se contara con un Plan de Modernización a ser ejecutado en
un plazo no mayor de 180 días.

TERCERO: Se crea la Comisión de Modernización, presidida
por la Presidencia del Instituto e integrada por: la Consultoría
Jurídica, Planificación y Presupuesto, Informática, Recursos
Humanos, Administración y Servicios y las Direcciones
General de las Áreas Sustantivas y las asesorías que se
consideren pertinentes.

CUARTO: Dicha Comisión tiene dentro de sus
responsabilidades, hacer seguimiento e instrumentar los
cambios a ser ejecutados según el plan de modernización,
fijar las prioridades y ejecutar los recursos que le sean
asignados, así como incorporar a nivel operativo los equipos
de trabajo que se consideren pertinentes durante el proceso.
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QUINTO: La Presidencia podrá en ejercicio de sus
atribuciones legales otorgar otras funciones a la Comisión de
Modernización e incorporar los ajustes necesarios a la
ejecución de los planes y programas inherentes al proceso de
modernización.

Por la Junta Directiva de! Instituto Nacional de Parques,

Carmen Cecilia Castillo

Alex Fergusson

Daniel Novoa

Eduardo Szeplaki

Presidenta
(Fdo.)

Miembro Principal
(Fdo.)

Miembro Principal
(Fdo.)

Miembro Suplente
(Fdo.)

COMISIÓN DE FUNCIONAMIENTO
Y REESTRUCTURACIÓN
DEL SISTEMA JUDICIAL

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA

COMISIÓN DE FUNCIONAMIENTO Y REESTRUCTURACIÓN DEL

SISTEMA JUDICIAL

Caracas, 24 de marzo de 2004

193° y 145°

Expediente No. 1044-2003

Recurrente: GABRIELA QUIARAGUA GONZÁLEZ, mayor de edad,

titular de la Cédula de Identidad N° 6.320.709, Jueza Primera en

Funciones de Ejecución del Circuito Judicial Penal de la

Circunscripción Judicial del Estado Bolívar, y domiciliada en Ciudad

Bolívar.

Visto el Recurso Administrativo de Reconsideración Interpuesto por la

ciudadana GABRIELA QUIARAGUA GONZÁLEZ contra la decisión dictada

por esta Comisión, en fecha 26 de noviembre de 2003, que acordó amonestarla

por haber Incurrido en el Ilícito disciplinario previsto en el numeral 7 del artículo

38 de la Ley de Carrera Judicial, cuando se desempeñaba como Jueza Primera

en Funciones de Ejecución del Circuito Judicial Penal de la Circunscripción

Judicial del Estado Bolívar, se observa:

Señala la recurrente que: "...leída y analizada la decisión que se pretende

sea sometida a reconsideración por parte de este Tribunal Disciplinario se

puede observar varias violaciones en que incurren los juzgadores A Quo, a

saber. £n primar lugar la decisión impugnada viola el principio de

proporcionalidad...el cual consiste en que todo acto de la administración

debe ser manifiestamente razonable, es decir, que encuentre su justificación en

preceptos legales, hechos, conductas y circunstancias que lo causen. Nos

encontramos en el presente caso con un acto administrativo (decisión

impugnada) que viola este principio ya que el mismo no indica cuáles hechos,

conductas o circunstancias causaron la presunta negligencia o descuido en que

incurrí y, mucho menos, tienen correspondencia con los preceptos legales que

se me aplican; en otras palabras, se me acusa por un precepto legal (ordinal

11° del articulo 37 de la Ley Orgánica del Consejo de la Judicatura) y se me

condena por otro precepto legal (ordinal 7" del articulo 37 eiusdem); con el

agregado, mas grave aún, de que no se me señalan ni en la acusación ni en la

sentencia o acto administrativo cuáles hechos o conducta encuadran en las

faltas recogidas en los señalados ordinales del mencionado articulo 37 de la Ley

de la materia. En el caso en particular invoqué como defensa, entre otras, la

situación o hecho notorio de la Emergencia Judicial y la misma no fue tomada

en cuenta, se desechó de plano sin señalar la motivación para ser desechada...

Así como, la prueba presentada a mi favor cursantes en el presente expediente

en donde promoví una Copia Certificada del Actd de Visita Carcelaria de fecha

31 de Octubre del año 2000, en donde se demuestra que entrevisté al penado

Rondón Salavarría y éste me indicó que cumplía la condena en Diciembre del

año 2000, lo cual corrobora que el penado tenía conocimiento de su situación

jurídica carcelaria y que el Tribunal no incurrió en descuido o negligencia en las

funciones asignadas. En segundo lugar, con la decisión impugnada se viola

el principio de tipicidaden el sentido de que la falta o hecho ilícito

cometido debe consistir en comportamiento extemo concreto o individualizado,

tipificado en una norma o Ley por el cual se (sic) sancionado a su autor. El

derecho no puede castigar a un sujeto por su personalidad, por sus tendencias

o por su modo de ser sino por lo que ha hecho concretamente; en el caso que

nos ocupa, no señala ni la acusación ni la sentencia a cuáles hechos o actos

comeados por mi persona se refiere a la conducta señalada o descrita en la

norma (ordinal 11° o 7o del artículo 37 eiusdem) que se aplicó. En tercer

luoar. con las dos (02) violaciones anteriormente descritas en que se incurrió

en la sentencia recurnda, se vulnera el derecho de defensa y por ende el

principio de la presunción de inocencia.en razón de que si se me acusó

por una falta cometida presuntamente por mi persona y me defendí sólo en lo

que se refiere a esa falta señalada y se me sentenció por otra falta, ¿cómo me

puedo defender de la falta sentenciada si ya fui condenada sin que se me

otorgara la oportunidad de defensa?, no existiendo, en razón de ello, debido

proceso ya que no hubo oportunidad previa a la condena para defenderme,

violándose de esta manera el ordinal Io del articulo 49 de la Constitución de ¡a

República Bolivariana de Venezuela que consagra el derecho de ser notificado

de los cargos por los que se me investiga y el derecho de defensa. Encuarto

Uioac cpn la decisión tomada por esta Comisión que funge como Órgano

Disciplinario se violó el principio de congruencia...el cual tiene que ver con

la relación que debe existir entre lo alegado y probado en autos y la valoración

que realiza el juez como base de su convicción para dictar su decisión. Este

principio no es nada más que la aplicación de la máxima romana "justa alégala

et probata" La sentencia tiene que basarse en lo alegado y probado..En el

caso en cuestión, reitero se violó el principio de la congruencia cuando en la

acusación (pretensión) se me solicito que se aplicará la falta contenida en el

ordinal 11° del articulo 37 de la Ley Orgánica del Consejo de la Judicatura y se

me condenó por la falta contenida en el ordinal 7" del mismo articulo 37

ejusdem, sin precisar los hechos o actos en que incurrí para ser sentenciada.

De haber sido tomado en consideración por esta Sala Colegiada los

fundamentos de la pretensión y las pruebas y argumentos de defensa, hubiera

sido otro el dispositivo del fallo pronunciado. Los hechos alegados por las partes

(acusador o defensa) no pueden ser variados por el Juez. En quinto lugar, de la

misma forma, en la decisión tomada por la Comisión de Funcionamiento y

Reestructuración del Sistema Judicial se deja asentado que alegue a mi favor,

entre otras cosas, lo siguiente: " (...) que con motivo de la Emergencia

Judicial se cometiergn numerosos errores " Fn ningún momento en mis

dos (02) escritos de defensa dije que se cometieron numerosos errores ni

mucho menos que el error especifico cometido en el auto de fecha 14 de

agosto de 2000 se debió a la gran cantidad de expedientes trabajados y

ejecutados, todo lo contrario, mis:.oa/abras textuales en cuanto a la defensa

invocada en el tercer supuesto que se me imputa, a saber: "(...) TERCER

SUPUESTO: EMISIÓN DE UN AUTO Í18-12-OO) EN DONDE SE DECLARA

QUE EL TRIBUNAL POR 'ERROR INVOLUNTARIO" NO HABÍA

LIBERADO LA CORRESPONDIENTE BOLETA DE EXCARCELACIÓN EN

FECHA : 14 DE AGOSTO DEL 2000. POR PENA CUMPLIDA de dejó

constancia que por "error involuntario" no se emitió la correspondiente Boleta

deExcar '~*a 14 de Aoosto del (sic) 2000, fue una coleWa que se
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tenia la costumbre de colocar, la cual posteriormente se fue corrigiendo en

subsiguientes expedientes, pero que no amerita que mi persona sea objeto de

sanción disciplinaria... "De donde saca la Juez Ponente, en la decisión recurrida

suscrita por unanimidad por todos los miembros de la respetable Comisión, el

argumento de que "con motivo de la Emergencia Judicial se cometieron

numerosos errores", en ningún momento mi persona alegó lo dicho

anteriormente, miyrrr el rmfrñffHf'nrtñ 11 ijwa pnr t<n¿ rnlemia utilizada en
— — .—

un auto que indica "error Involuntario" no es demostrativo de reiten

descuidos o negligencia en las funciones que me correspondió llevar a cabo en

el cargo de Juez Ejecutora de Sentencias Penales. Lo que no se demuestra en

el transcurso del procedimiento en particular no puede ser tomado en cuenta

en la sentencia como cierto o probado ni mucho menos para llegar a una

conclusión dispositiva en la sentencia. Se le dio a mis argumentos una

interpretación errada e incierta con criterios restrictivos que en vez de favorecer

lo que hacen es desfavorecerme en su interpretación, violándose el ordinal 1°

del Artículo 49 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. En

sexto lugar, de igual forma, con la decisión recurrida se silenciaron pruebas

que fueron promovidas y no evacuadas, tales como las pruebas testimoniales

que fueron promovidas por la defensa y las mismas no se admitieron ni

evacuaron, no pronunciándose este órgano Disciplinario acerca de porqué no

las admitía ni evacuaba, según lo estipulado en el artículo 58 de la Ley Orgánica

de Procedimientos Administrativos y el articulo 49° ordinal Io de nuestra Carta

Magna Constitucional. Ja recurrida violó la motivación de la sentencia ya que

sin explicar porqué desecha los alegatos y las probanzas Insertas en el

expediente a favor de la defensa, termina condenando a una amonestación sin

basamentos o fundamentaclón alguna, violándose una vez más los artículos 8 y

18 ordinal 5" de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos...Por último,

existe un argumento de defensa que quisiera fuera tomado en cuenta, ya que

la defensa se puede alegar en todo estado y grado delpnxeso...a todo evento

contra lo señalado por esta Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del

Sistema Judicial en su decisión objeto de impugnación, a saber, los autos de

ejecución como es el caso el auto pronunciado en fecha 14 de agosto del

mismo año 2000 en donde se revisó el computo de la pena al penado EUGENIO

RONDÓN SALAVARRÍA por parte del Juzgado 1° de Ejecución del Circuito

Judicial Penal del Estado Bolívar, Extensión Territorial Puerto Ordaz, es un auto

que puede ser reformado las veces que se considere necesario por el propio

Juez que lo pronunció, es decir, que es susceptible de corrección por parte del

mismo Juez ya que el mismo no crea Cosa Juzgada material sino formal; por lo

tanto, no puede ser el mismo desencadenante de este procedimiento

disciplinario y mucho menos cuando las partes no lo Impugnaron, esto quiere

decir, que este auto de revisión de pena puede ser revocado por el propio Juez

las veces que lo considere necesario en provecho del reo, por lo cual el mismo

no crea inseguridad jurídica ya que durante el cumplimiento de la condena el

penado es sujeto de las revisiones de la condenada que sean necesarias, lo cual

lo hace mutable y no inmutable como lo asienta la Sala Disciplinaria en su

decisión no crenado con ello ninguna inseguridad jurídica y mucho menos

cuando en el presente caso todavía el penado estaba bajo la esfera de la

competencia del Juez de Ejecución de Sentencias Penales, bajo su cuido y

vigilancia ya que el penado Eugenio Rondón Salavam'a todavía no había

cumplido la condena para la fecha. Otra cosa hubiere ocurrido, en el caso de

que el penado Eugenio Rondón Salavam'a se le hubiese elaborado una Boleta

de Excarcelación sin que todavía no hubiere expirado la pena ni tomado la

precaución de revisar si el mismo era sujeto de otro procedimiento penal y,

quizás, el penado en cuestión estando en libertad (anticipada a la fecha de

cumplimiento de la pena) en ese lapso cometiere otro delito o falta grave. En

este supuesto táctico se me estuviere juzgado, tal vez, por complicidad por el

delito o falta cometida por el penado ya puesto en libertad antes de expirar su

condena o destitución del cargo y no por la falta disciplinaria de amonestación.

Aún así, lo que pretendo con lo antes expuesto es que se sustancie el presente

recurso contencioso administrativo y sea Anulada o e>~ revocada

la condena de amonestación impuesta por esa la (sic) Comisión de

Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial a mi persona en fecha:

26de noviembre de 2003..."

Analizado lo anteriormente transcrito esta instancia disciplinaria aprecia

que la Jueza en su Recurso de reconsideración expuso las razones por las

cuales p/ocedió de la manera en que lo hizo, señalando que los autos de

> el auto de fecha 14 de agosto de 2000 que revisó el

computo de la pena al ciudadano Fl l f iFMO R?ÜIHIIH snif tVftnniA. c - un

auto que puede ser reformado las veces que se considere necesario por el

propio Juez que lo pronunció, es decir, que es susceptible de corrección, tal

como lo contempla el artículo 475 en su segundo aparte del Código Orgánico

Procesal Penal (ahora 482). En segundo lugar, la Jueza alegó que la decisión

adoptada por esta Comisión violó el principio de proporcionalidad y de

congruencia por cuanto se le acusó por un precepto legal (ordinal 11° del

artículo 37 de la Ley Orgánica del Consejo de la Judicatura) y se le condenó por

otro (ordinal 7o del referido artículo). En tercer lugar, afirmó que se vulneró el

principio de tipicidad ya que no se señaló ni en la acusación ni en la decisión, a

cuales hechos o actos cometidos por su persona se refiere la conducta señalada

o descrita en la norma que se aplicó, vulnerándose su derecho a la defensa y

por ende el principio de la presunción de inocencia.

Con respecto al primer alegato expuesto por la recurrente, esta Comisión

considera que aunque el referido auto sea susceptible de corrección de acuerdo

a lo dispuesto en el Código Orgánico Procesal Penal, tal situación no la exime

del descuido injustificado en que incurrió al no verificar con exactitud el

computo de la pena, aún cuando las partes no hayan hecho su observación al

respecto, por cuanto la correcta aplicación de la justicia es su responsabilidad

como juzgadora, razón por la cual se enmarcó su conducta en el ilídto

disciplinario previsto en el ordinal 7o del artículo 37 de la Ley Orgánica del

Consejo de la Judicatura. Así se establece.

Con reladón al hecho de que se le acusó por un precepto legal y se le

condenó por otro-, este órgano disciplinario considera necesario dejar daro que

si bien se aplicó la sanción de amonestación con base en un ilícito disciplinario

distinto al Imputado por la Inspectoría General de Tribunales, los hechos

analizados y valorados fueron los mismos que sirvieron de base para la

acusación interpuesta, aunado a que las precalificadones efectuadas por la

Inspectoría General de Tribunales no tienen carácter vinculante para esta

Comisión, quien tiene la potestad decisoria conforme al artículo 30 del Decreto

de Régimen de Transición del Poder Público, de fecha 28 de marzo de 2000.

Finalmente, con relación a la supuesta trasgresión del principio de

tlpiddad en que incurrió este órgano disciplinario al no señalarse ni en la

acusación ni en la sentencia, los hechos cometidos por su persona, esta

Comisión considera que lo anterior carece de fundamento legal por cuanto es

evidente cual fue la actuación de la Jueza recurrente que demostró su incursión

en el ilícito disciplinario concerniente al descuido injustificado en la tramitación

de los procesos previsto en el ordinal 7o del artículo 37 de la Ley Orgánica del

Consejo de la Judicatura, como fue el no verificar de forma correcta el computo

del vencimiento de la pena, creando inseguridad jurídica en la tramitación del

referido proceso. Por último, estima esta instancia disciplinaria necesario acotar

que al revisar nuevamente el expediente no se observó una indebida aplicación

o incorrecta interpretación de las normas tomadas en cuenta para la decisión

del caso. Así se declara.

Con fuerza en los fundamentos expuestos esta Comisión de

Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial, en nombre de la

República Bolivariana de Venezuela y por autoridad de la Ley, declara SIN

LUGAR el Recurso de Reconsideración interpuesto por la Jueza GABRIELA
QUIARAGUA GONZÁLEZ. ASI SE DECIDE.
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Publíquese la presente decisión, expídase copla certificada y

entregúesele mediante oficio a la Jueza GABRIELA QUIARAGUA

GONZÁLEZ.

Agregúese copia certificada de la misma al expediente de la Jueza.

Dada, firmada y sellada en la Presidencia de la Comisión de

Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial, en la ciudad de

Caracas a los veinticuatro (24) días del mes de marzo de dos mil cuatro (2004).

COMISIONADOS

BELTRAN HADDAD

En la misma fecha se publicó la anterior decisión.

QUIJADA

Secretaria Vl« Actas

FISCALÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PUBLICO

Despacho del Fiscal General de la República
Caracas, 28 de abril de 2004

Anos 194» y 145»

RESOLUCIÓN

N»19S

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ, Fiscal General de la

República, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 1 y

14 de la Ley Orgánica del Ministerio Publico y 37 del Estatuto de Personal

del Ministerio Público, dictado mediante Resolución N° 60 dd 04 de marzo

de 1999, publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela

N° 36.654 de la misma fecha, designo a la ciudadana toendada

NORELYS MÁRQUEZ c * KWGSUY, titular de la cédula de Identidad

N° 7.175.907, DIRECTORA GENERAL ADMINISTRATIVA, adscrita al

Despacho de la Vtce-Rscal General de la República, cargo de libre

nombramiento y remoción, de conformidad con lo dispuesto en d único

aparte del artículo 3 dd mencionado Estatuto, en sustitución de la

ciudadana economista Mireya Macdó de León, a quien le fue otorgado el

Beneficio de Jubilación, cuyos efectos administrativos serán a partir dd 01

de mayo de 2004.

Igualmente, conforme a lo establecido en d numeral 18 dd

articulo 21 de la Otada Ley Orgánica, delego en la nombrada ciudadana la

firma de tos asuntos rutinarios o de mera tramitación.

El presente nombramiento tendrá efectos administrativos a
partir dd

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ
Fiscal General de la República

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PUBLICO

Despachó del Fiscal General de la República

Caracas, 28 de abril de 2004

Años 194° y 145°

RESOLUCIÓN

NO 19»
JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ, Fiscal General de la

República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 y 89 de la
Ley Orgánica dd Ministerio Público.

RESUELVES

I V Delegar en la ciudadana licenciada NORELYS MÁRQUEZ

de tONGSLEY, titular de la cédula de Identidad N° 7.175.907, Directora

General Administrativa, adscrita al Despacho de la Vtee-Rscal General de la

República, la firma de los actos y documentos que a continuación se Indican:

a.- Contratos de Arrendamiento,

b.- Contratos de Servicios.

c - Informes de ejecución presupuestaria al Ministerio de

Finanzas, Oficina Nacional de Presupuesto (ONAPRE), y Asamblea Nacional,

d-viáticos,

e.- Programación de Compromisos y Desembolsos,

f.- Solicitudes de Traslado entre partidas..

2°.- La referida ciudadana deberá rendir cuenta ante d Fiscal
General de la República, de todos los actos y documentos que hubiere
firmado en virtud de la presente delegación.

Regístrese, Comuniqúese y Publíquese.

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ
Fiscal General de la República

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PUBLICO

Despacho del Fiscal General de la República

Caracas, 28 de abril de 2004

Afios 194* y 145°

RESOLUCIÓN

' N«200

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ, Fiscal General de la

República, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 1 y

14 de la Ley Orgánica dd Ministerio Público y 37 dd Estatuto de Personal

dd Ministerio Público, dictado mediante Resolución N° 60 dd 04 de marzo

de' 1999, pubfleada.' en la Gacefa^Oftjjal de la República de Venezuela

N* 36¿54 de,,la misma, fecha/designo'a la ciudadana licenciada

YAMIRA GAVIDEZ, titular de la cédula de Identidad N« 5.527.203,

DIRECTORA DE PRESUPUESTO, adscrita a la Dirección General

Administrativa de este Despacho, cargo de libre nombramiento y

remoción, de conformidad con lo dispuesto en d único aparte dd artículo

3 dd mencionado Estatuto, en sustitución de la ciudadana licenciada

Nordys Márquez de Wngsley,fluien pasará a otro destina

Igualmente, conforme a lo establecido en d numeral 18 del

artículo 21 de la citada Ley Orgánica, delego en la nombrada ciudadana la

firma de los asuntos rutinarios o de mera tramitación.

B presente nombramiento tendrá efectos administrativos a
partir dd OLde mayo de 2004.

Regístrese, Comuniqúese y Publíquese.

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ
Fiscal General de la República
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